
ARTÍCULO 512-9. BASE GRAVABLE Y TARIFA EN EL SERVICIO DE RESTAURANTES.
<Artículo adicionado por el artículo 79 de la Ley 1607 de 2012. El nuevo texto es el siguiente:>
La base gravable en el servicio prestado por los restaurantes está conformada por el precio total
de consumo, incluidas las bebidas acompañantes de todo tipo y demás valores adicionales. En
ningún caso la propina, por ser voluntaria, hará parte de la base del impuesto nacional al
consumo. Tampoco harán parte de la base gravable los alimentos excluidos del impuesto sobre
las ventas que se vendan sin transformaciones o preparaciones adicionales.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 477

<Ver Notas de Vigencia> La tarifa aplicable al servicio es del ocho por ciento (8%) sobre todo
consumo. El impuesto debe discriminarse en la cuenta de cobro, tiquete de registradora, factura o
documento equivalente y deberá calcularse previamente e incluirse en la lista de precios al
público, sin perjuicio de lo señalado en el artículo 618 de este Estatuto.

Notas de Vigencia

- Establece el artículo 47 de la Ley 2068 de 2020, 'por el cual se modifica la Ley General de
Turismo y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 51.544 de 31 de
diciembre de 2020:

'ARTÍCULO 47. REDUCCIÓN DE LAS TARIFAS DEL IMPUESTO NACIONAL AL
CONSUMO EN EL EXPENDIO DE COMIDAS Y BEBIDAS. Las tarifas del impuesto
nacional al consumo de que tratan los artículos 512-9 y 512-12 del Estatuto Tributario se
reducirán al cero por ciento (0%) hasta el treinta y uno (31) de diciembre de 2021.'

- Establece el artículo 9 del Decreto Legislativo 682 de 2020, 'por el cual se establece la
exención especial del Impuesto sobre las Ventas para el año 2020 y se dictan otras
disposiciones con el propósito de promover la reactivación de la economía colombiana, en el
marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica decretado por el Decreto
637 de 2020', publicado en el Diario Oficial No. 51.321 de 21 de mayo de 2020:

'ARTÍCULO 9o. REDUCCIÓN DE LAS TARIFAS DEL IMPUESTO NACIONAL AL
CONSUMO EN EL EXPENDIO DE COMIDAS Y BEBIDAS. Las tarifas del impuesto
nacional al consumo de que tratan los artículos 512-9 y 512-12 del Estatuto Tributario se
reducirán al cero por ciento (0%) hasta el treinta y uno (31) de diciembre de 2020.'.

PARÁGRAFO. <Parágrafo derogado por el artículo 376 de la Ley 1819 de 2016>

Notas de Vigencia

- Parágrafo derogado por el artículo 376 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se
adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016.

Concordancias



Ley 1819 de 2016; Art. 200 Num 3 Inciso 1o. Final

Legislación Anterior

Texto adicionado por la Ley 1607 de 2012:

PARÁGRAFO. Lo previsto en el presente artículo no se aplicará para los establecimientos de
comercio, locales o negocios en donde se desarrollen actividades bajo franquicia, concesión,
regalía, autorización o cualquier otro sistema que implique la explotación de intangibles y
estarán gravados por la tarifa general del impuesto sobre las ventas.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 79 de la Ley 1607 de 2012, 'por la cual se expiden
normas en materia tributaria y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial
No. 48.655 de 26 de diciembre de 2012.

ARTÍCULO 512-10. BARES, TABERNAS Y DISCOTECAS CUALQUIERA FUERA LA
DENOMINACIÓN O MODALIDAD QUE ADOPTEN. <Artículo adicionado por el artículo 80
de la Ley 1607 de 2012. El nuevo texto es el siguiente:> Para los efectos del numeral tercero del
artículo 512-1 de este Estatuto, se entiende por bares, tabernas y discotecas, aquellos
establecimientos, con o sin pista de baile o presentación de espectáculos, en los cuales se
expenden bebidas alcohólicas y accesoriamente comidas, para ser consumidas en los mismos,
independientemente de la denominación que se le dé al establecimiento.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 80 de la Ley 1607 de 2012, 'por la cual se expiden
normas en materia tributaria y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial
No. 48.655 de 26 de diciembre de 2012.

ARTÍCULO 512-11. BASE GRAVABLE Y TARIFA EN LOS SERVICIOS DE BARES,
TABERNAS Y DISCOTECAS. <Artículo adicionado por el artículo 81 de la Ley 1607 de 2012.
El nuevo texto es el siguiente:> La base gravable en los servicios prestados por los
establecimientos a que se refiere el artículo anterior, estará integrada por el valor total del
consumo, incluidas comidas, precio de entrada, y demás valores adicionales al mismo. En ningún
caso la propina, por ser voluntaria, hará parte de la base del impuesto al consumo.

La tarifa aplicable al servicio es del ocho por ciento (8%) sobre todo consumo. El impuesto debe
discriminarse en la cuenta de cobro, tiquete de registradora, factura o documento equivalente y
deberá calcularse previamente e incluirse en la lista de precios al público, sin perjuicio de lo
señalado en el artículo 618 de este Estatuto.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 81 de la Ley 1607 de 2012, 'por la cual se expiden
normas en materia tributaria y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial
No. 48.655 de 26 de diciembre de 2012.

ARTÍCULO 512-12. ESTABLECIMIENTOS QUE PRESTAN EL SERVICIO DE



RESTAURANTE Y EL DE BARES Y SIMILARES. <Ver Notas de Vigencia> <Artículo
adicionado por el artículo 82 de la Ley 1607 de 2012. El nuevo texto es el siguiente:> Cuando
dentro de un mismo establecimiento se presten independientemente y en recinto separado, el
servicio de restaurante y el de bar, taberna o discoteca, se gravará como servicio integral a la
tarifa del ocho por ciento (8%).

Notas de Vigencia

- Establece el artículo 47 de la Ley 2068 de 2020, 'por el cual se modifica la Ley General de
Turismo y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 51.544 de 31 de
diciembre de 2020:

'ARTÍCULO 47. REDUCCIÓN DE LAS TARIFAS DEL IMPUESTO NACIONAL AL
CONSUMO EN EL EXPENDIO DE COMIDAS Y BEBIDAS. Las tarifas del impuesto
nacional al consumo de que tratan los artículos 512-9 y 512-12 del Estatuto Tributario se
reducirán al cero por ciento (0%) hasta el treinta y uno (31) de diciembre de 2021.'

- Establece el artículo 9 del Decreto Legislativo 682 de 2020, 'por el cual se establece la
exención especial del Impuesto sobre las Ventas para el año 2020 y se dictan otras
disposiciones con el propósito de promover la reactivación de la economía colombiana, en el
marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica decretado por el Decreto
637 de 2020', publicado en el Diario Oficial No. 51.321 de 21 de mayo de 2020:

'ARTÍCULO 9o. REDUCCIÓN DE LAS TARIFAS DEL IMPUESTO NACIONAL AL
CONSUMO EN EL EXPENDIO DE COMIDAS Y BEBIDAS. Las tarifas del impuesto
nacional al consumo de que tratan los artículos 512-9 y 512-12 del Estatuto Tributario se
reducirán al cero por ciento (0%) hasta el treinta y uno (31) de diciembre de 2020.'.

Igual tratamiento se aplicará cuando el mismo establecimiento alterne la prestación de estos
servicios en diferentes horarios.

PARÁGRAFO. El servicio de restaurante y bar prestado en clubes sociales estará gravado con el
impuesto nacional al consumo.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 82 de la Ley 1607 de 2012, 'por la cual se expiden
normas en materia tributaria y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial
No. 48.655 de 26 de diciembre de 2012.

ARTÍCULO 512-13. NO RESPONSABLES DEL IMPUESTO NACIONAL AL CONSUMO
DE RESTAURANTES Y BARES. <Artículo modificado por el artículo 28 de la Ley 2010 de
2019. El nuevo texto es el siguiente:> No serán responsables del Impuesto Nacional al Consumo
de restaurantes y bares a que hace referencia el numeral 3 del artículo 512-1 de este Estatuto, las
personas naturales que cumplan la totalidad de las siguientes condiciones:

a) Que en el año anterior hubieren obtenido ingresos brutos totales, provenientes de la actividad,
inferiores a 3.500 UVT;

Concordancias



Estatuto Tributario; Art. 868 -Unidad de Valor Tributario-

b) Que tengan máximo un establecimiento de comercio, sede, local o negocio donde ejercen su
actividad.

PARÁGRAFO 1o. Para la celebración de operaciones gravadas provenientes de la actividad por
cuantía individual e igual o superior a 3.500 UVT, estas personas deberán inscribirse
previamente como responsables del impuesto.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 868 -Unidad de Valor Tributario-

PARÁGRAFO 2o. Los responsables del impuesto, una vez registrados, sólo podrán solicitar su
retiro del régimen cuando demuestren que en los tres (3) años fiscales anteriores se cumplieron,
por cada año, las condiciones establecidas en la presente disposición para tener la condición de
no responsables.

PARÁGRAFO 3o. Cuando los no responsables realicen operaciones con los responsables del
impuesto deberán registrar en el Registro Único Tributario (RUT) su condición de tales y
entregar copia del mismo al adquirente de los servicios, en los términos señalados en el
reglamento.

PARÁGRAFO 4o. Las medidas tendientes al control de la evasión y control tributario previstas
en el parágrafo 3 del artículo 437 y el artículo 508-1 de este Estatuto serán aplicables al impuesto
al consumo.

PARÁGRAFO 5o. <Parágrafo adicionado por el artículo 57 de la Ley 2155 de 2021. El nuevo
texto es el siguiente:> Por el año 2022, no serán responsables del Impuesto Nacional al Consumo
de restaurantes y bares a que hace referencia el numeral 3 del artículo 512-1 de este Estatuto, los
contribuyentes del impuesto unificado bajo el Régimen Simple de Tributación - SIMPLE cuando
únicamente desarrollen actividades de expendio de comidas y bebidas de las que trata el numeral
4 del artículo 908 del Estatuto Tributario.

Notas de Vigencia

- Parágrafo adicionado por el artículo 57 de la Ley 2155 de 2021, 'por medio de la cual se
expide la Ley de Inversión Social y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario
Oficial No. 51.797 de 14 de septiembre de 2021.

Notas de Vigencia



- Artículo modificado por el artículo 28 de la Ley 2010 de 2019, 'por medio de la cual se
adoptan normas para la promoción del crecimiento económico, el empleo, la inversión, el
fortalecimiento de las finanzas públicas y la progresividad, equidad y eficiencia del sistema
tributario, de acuerdo con los objetivos que sobre la materia impulsaron la Ley 1943 de 2018
y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 51.179 de 27 de diciembre
2019.

- Artículo modificado por el artículo 20 de la Ley 1943 de 2018, 'por la cual se expiden
normas de financiamiento para el restablecimiento del equilibrio del presupuesto general y se
dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.820 de 28 de diciembre de
2018.

- Artículo modificado por el artículo 205 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se
adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016.

- Artículo modificado por el artículo 51 de la Ley 1739 de 2014, 'por medio de la cual se
modifica el Estatuto Tributario, la Ley 1607 de 2012, se crean mecanismos de lucha contra la
evasión y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 49.374 de 23 de
diciembre de 2014.

- Artículo adicionado por el artículo 83 de la Ley 1607 de 2012, 'por la cual se expiden
normas en materia tributaria y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial
No. 48.655 de 26 de diciembre de 2012.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Ley 1943 de 2018 declarada INEXEQUIBLE -por forma- por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-481-19 de 3 de octubre de 2019, Magistrado Ponente Dr. Alejandro
Linares Cantillo.

Dispone el Fallo:

'(i) la declaratoria de inexequibilidad prevista en el resolutivo segundo surtirá efectos a partir
del primero (1o.) de enero de dos mil veinte (2020), a fin de que el Congreso, dentro de la
potestad de configuración que le es propia, expida el régimen que ratifique, derogue,
modifique o subrogue los contenidos de la Ley 1943 de 2018; (ii) los efectos del presente
fallo sólo se producirán hacia el futuro y, en consecuencia, en ningún caso afectarán las
situaciones jurídicas consolidadas de forma anterior a su notificación.'

Concordancias

Decreto 1468 de 2019; Art. 3 (DUR 1625 Art. 1.5.8.3.7 Num. 3)

Resolución DIAN 165 de 2023; Art. 7 Num. 3  

Resolución DIAN 42 de 2020; Art. 6o. Num. 3

Legislación Anterior



Texto modificado por la Ley 1943 de 2018:

ARTÍCULO 512-13. <Artículo modificado por el artículo 20 de la Ley 1943 de 2018. El
nuevo texto es el siguiente:> No serán responsables del Impuesto Nacional al Consumo de
restaurantes y bares a que hace referencia el numeral 3 del artículo 512-1 de este Estatuto, las
personas naturales que cumplan la totalidad de las siguientes condiciones:

a) Que en el año anterior hubieren obtenido ingresos brutos totales, provenientes de la
actividad, inferiores a 3.500 UVT;

b) Que tengan máximo un establecimiento de comercio, sede, local o negocio donde ejercen
su actividad.

PARÁGRAFO 1o. Para la celebración de operaciones gravadas provenientes de la actividad
por cuantía individual e igual o superior a 3.500 UVT, estas personas deberán inscribirse
previamente como responsables del impuesto.

PARÁGRAFO 2o. Los responsables del impuesto, una vez registrados, sólo podrán solicitar
su retiro del régimen cuando demuestren que en los tres (3) años fiscales anteriores se
cumplieron, por cada año, las condiciones establecidas en la presente disposición para tener
la condición de no responsables.

PARÁGRAFO 3o. Cuando los no responsables realicen operaciones con los responsables del
impuesto deberán registrar en el Registro Único Tributario (RUT) su condición de tales y
entregar copia del mismo al adquirente de los servicios, en los términos señalados en el
reglamento.

PARÁGRAFO 4o. Las medidas tendientes al control de la evasión y control tributario
previstas en el parágrafo 3o del artículo 437-2 y el artículo 508-1 de este Estatuto serán
aplicables al impuesto al consumo.

Texto modificado por la Ley 1819 de 2016:

ARTÍCULO 512-13. RÉGIMEN SIMPLIFICADO DEL IMPUESTO NACIONAL AL
CONSUMO DE RESTAURANTES Y BARES. Al régimen simplificado del impuesto
nacional al consumo de restaurantes y bares a que hace referencia el numeral 3 del artículo
512-1 de este Estatuto, pertenecen las personas naturales que cumplan la totalidad de las
siguientes condiciones:

a) Que en el año anterior hubieren obtenido ingresos brutos totales, provenientes de la
actividad, inferiores a tres mil quinientas (3.500) UVT;

b) Que tengan máximo un establecimiento de comercio, sede, local o negocio donde ejercen
su actividad.

Texto modificado por la Ley 1739 de 2014:

ARTÍCULO 512-13. Al régimen simplificado del impuesto nacional al consumo de
restaurantes y bares al que hace referencia el numeral 3 del artículo 512-1 de este Estatuto,
pertenecen las personas naturales que en el año anterior hubieren obtenido ingresos brutos
totales provenientes de la actividad inferiores a cuatro mil (4.000) UVT.



Texto adicionado por la Ley 1607 de 2012:

ARTÍCULO 512-13. Al régimen simplificado del impuesto nacional al consumo de
restaurantes y bares al que hace referencia el numeral tercero del artículo 512-1 de este
Estatuto, pertenecen las personas naturales y jurídicas que en el año anterior hubieren
obtenido ingresos brutos totales provenientes de la actividad inferiores a cuatro mil (4.000)
UVT.

ARTÍCULO 512-14. OBLIGACIONES DE LOS RESPONSABLES DEL IMPUESTO
NACIONAL AL CONSUMO. <Artículo adicionado por el artículo 206 de la Ley 1819 de
2016. El nuevo texto es el siguiente:>

<Ver Notas de Vigencia> Los responsables del régimen simplificado del impuesto nacional al
consumo deberán cumplir con las obligaciones señaladas en el artículo 506 de este Estatuto.

Notas de Vigencia

- Establece el artículo 18 Ley 1943 de 2018 -'por la cual se expiden normas de
financiamiento para el restablecimiento del equilibrio del presupuesto general y se dictan
otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.820 de 28 de diciembre de 2018-

(Por favor remitirse a la norma original para comprobar la vigencia del texto que se
transcribe a continúación:)

'ARTÍCULO 18. Elimínense todas las referencias al régimen simplificado del impuesto a las
ventas y del impuesto nacional al consumo. (...)'.

<*Texto sustituido según el artículo 20 de la Ley 2010 de 2019> Por su parte, los responsables
del régimen común del impuesto nacional al consumo deberán cumplir con las mismas
obligaciones señaladas para para los responsables del régimen común* <régimen de
responsabilidad> del impuesto sobre las ventas.

Notas de Vigencia

* Las normas que se refieran al régimen común y al régimen simplificado, continúan
referidas al régimen de responsabilidad del Impuesto sobre las Ventas (IVA), según lo
dispuesto por el artículo 20 de la Ley 2010 de 2019, -'por medio de la cual se adoptan normas
para la promoción del crecimiento económico, el empleo, la inversión, el fortalecimiento de
las finanzas públicas y la progresividad, equidad y eficiencia del sistema tributario, de
acuerdo con los objetivos que sobre la materia impulsaron la Ley 1943 de 2018 y se dictan
otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 51.179 de 27 de diciembre 2019-.

* Las normas que se refieran al régimen común y al régimen simplificado, se entenderán
referidas al régimen de responsabilidad del Impuesto sobre las Ventas (IVA), según lo
dispuesto por el artículo 18 Ley 1943 de 2018 -'por la cual se expiden normas de
financiamiento para el restablecimiento del equilibrio del presupuesto general y se dictan
otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.820 de 28 de diciembre de 2018-.

Notas de Vigencia



- Artículo adicionado por el artículo 206 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se
adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016.

ARTÍCULO 512-15. IMPUESTO NACIONAL AL CONSUMO DE BOLSAS
PLÁSTICAS. <Artículo adicionado por el artículo 207 de la Ley 1819 de 2016. El nuevo texto
es el siguiente:> A partir del 1o de julio de 2017, estará sujeto al impuesto nacional al consumo
la entrega a cualquier título de bolsas plásticas cuya finalidad sea cargar o llevar productos
enajenados por los establecimientos comerciales que las entreguen.

La tarifa del impuesto será la de la siguiente tabla:

Año Tarifa en pesos por bolsa

2017 $20

2018 $30

2019 $40

2020 $50

Las anteriores tarifas se actualizarán anualmente, en un porcentaje equivalente a la variación del
índice de precios al consumidor certificado por el DANE al 30 de noviembre y el resultado se
aproximará al peso más cercano. La DIAN, certificará y publicará antes del 1o de enero de cada
año las tarifas actualizadas.

El sujeto pasivo del impuesto es la persona que opte por recibir bolsas plásticas cuya finalidad
sea cargar o llevar los productos adquiridos en establecimientos (incluyendo domicilios).

<*Texto sustituido según el artículo 20 de la Ley 2010 de 2019> Son responsables de este
impuesto las personas naturales o jurídicas que pertenezcan al régimen común de IVA*
<régimen de responsabilidad del Impuesto sobre las Ventas (IVA)>.

Notas de Vigencia

* Las normas que se refieran al régimen común y al régimen simplificado, continúan
referidas al régimen de responsabilidad del Impuesto sobre las Ventas (IVA), según lo
dispuesto por el artículo 20 de la Ley 2010 de 2019, -'por medio de la cual se adoptan normas
para la promoción del crecimiento económico, el empleo, la inversión, el fortalecimiento de
las finanzas públicas y la progresividad, equidad y eficiencia del sistema tributario, de
acuerdo con los objetivos que sobre la materia impulsaron la Ley 1943 de 2018 y se dictan
otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 51.179 de 27 de diciembre 2019-.

- Las normas que se refieran al régimen común y al régimen simplificado, se entenderán
referidas al régimen de responsabilidad del Impuesto sobre las Ventas (IVA), según lo
dispuesto por el artículo 18 Ley 1943 de 2018 -'por la cual se expiden normas de
financiamiento para el restablecimiento del equilibrio del presupuesto general y se dictan
otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.820 de 28 de diciembre de 2018-.

Este impuesto no podrá tratarse como costo, deducción o impuesto descontable.



El impuesto se causará al momento de la entrega de la bolsa. En todos los casos, en la factura de
compra o documento equivalente deberá constar expresamente el número de bolsas y el valor del
impuesto causado.

PARÁGRAFO 1o. La tarifa de las bolsas plásticas que ofrezcan soluciones ambientales será del
0%, 25%, 50% o 75% del valor pleno de la tarifa, según el nivel (de 1 a 4) de impacto al medio
ambiente y la salud pública, definido por Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible con
base en la reglamentación que establezca el Gobierno nacional. Para este fin el Ministerio de
Ambiente deberá adelantar un estudio de los estándares de industria sobre el nivel de
degradabilidad de los materiales plásticos en rellenos sanitarios. También adelantará estudios
sobre la caracterización de los plásticos como residuos y de las soluciones ambientales factibles
para estas.

PARÁGRAFO 2o. El Gobierno nacional reglamentará y tomará medidas orientadas a mitigar el
impacto ambiental de las bolsas plásticas importadas; así como evitar una competencia desleal
de bolsas importadas o de contrabando.

PARÁGRAFO 3o. <Ver Notas del Editor> Los sujetos pasivos del monotributo, podrán acogerse
voluntariamente al impuesto. En este caso el monto del impuesto se entenderá incluido en la
tarifa fija del monotributo.

Notas del Editor

- En criterio del editor para la interpretación de este parágrafo debe tenerse en cuenta que el
que el impuesto denominado 'Monotributo' (Tútulo Octavo) fue sustituido por el 'impuesto
unificado que se pagará bajo el Régimen Simple de Tributación (Simple)' mediante artículo
66 de la Ley 1943 de 2018, 'por la cual se expiden normas de financiamiento para el
restablecimiento del equilibrio del presupuesto general y se dictan otras disposiciones',
publicada en el Diario Oficial No. 50.820 de 28 de diciembre de 2018.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 207 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se
adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016.

Concordancias

Decreto 2487 de 2022; Art. 1 (DUR 1625; Art. 1.6.1.13.2.32 Par.)

Decreto 2345 de 2019; Art. 2 (DUR 1625; Art. 1.6.1.13.2.32 Par.)

Decreto Único Reglamentario 1625 de 2016; Título 1.5.6

ARTÍCULO 512-16. BOLSAS PLÁSTICAS QUE NO CAUSAN EL IMPUESTO. <Artículo
adicionado por el artículo 208 de la Ley 1819 de 2016. El nuevo texto es el siguiente:> No está
sujeta a este impuesto la entrega de las siguientes bolsas plásticas:

1. Aquellas cuya finalidad no sea cargar o llevar productos adquiridos en el establecimiento que
la entrega.



2. Las que sean utilizadas como material de empaque de los productos pre-empacados.

3. Las biodegradables certificadas como tal por el Ministerio de Medio Ambiente y Desarrollo
Sostenible, con base en la reglamentación que establezca el Gobierno nacional.

4. Las bolsas reutilizables que conforme a la reglamentación del Gobierno nacional posean unas
características técnicas y mecánicas que permiten ser usadas varias veces, sin que para ello
requieran procesos de transformación.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 208 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se
adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016.

Concordancias

Decreto 2487 de 2022; Art. 1 (DUR 1625; Art. 1.6.1.13.2.32 Par.)

Decreto Único Reglamentario 1625 de 2016; Capítulo 1.5.6.3

ARTÍCULO 512-17. HECHO GENERADOR DEL IMPUESTO NACIONAL AL
CONSUMO DE CANNABIS. <Artículo adicionado por el artículo 209 de la Ley 1819 de 2016.
El nuevo texto es el siguiente:> Estarán sujetas al impuesto nacional al consumo de cannabis, las
ventas de productos transformados a partir de cannabis psicoactivo o no psicoactivo.

Por cannabis se entienden las sumidades, floridas o con fruto, de la planta de cannabis (a
excepción de las semillas y las hojas no unidad a las sumidades) de las cuales no se ha extraído
la resina, cualquiera que sea el nombre con que se las designe. Se entiende por cannabis
psicoactivo aquel cuyo contenido de tetrahidrocannabinol (THC) es igual o superior al límite que
establezca el Gobierno nacional mediante la reglamentación correspondiente.

PARÁGRAFO. Para los efectos del presente artículo, se consideran ventas, entre otros:

1. Todos los actos que impliquen la transferencia a título gratuito u oneroso, independientemente
de la designación que se dé a los contratos o negociaciones que originen esa transferencia y de
las condiciones pactadas por las partes, sea que se realicen a nombre propio, por cuenta de
terceros a nombre propio, o por cuenta y a nombre de terceros.

2. Los retiros o disminuciones de inventarios de productos transformados a partir de cannabis
hechos por el responsable para su uso o para formar parte de los activos fijos de la empresa.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 209 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se
adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016.

Concordancias



Decreto 2487 de 2022; Art. 1 (DUR 1625; Art. 1.6.1.13.2.32 Par.)

Decreto 2345 de 2019; Art. 2 (DUR 1625; Art. 1.6.1.13.2.32 Par.)

ARTÍCULO 512-18. RESPONSABLES DEL IMPUESTO NACIONAL AL CONSUMO
DE CANNABIS. <Artículo adicionado por el artículo 210 de la Ley 1819 de 2016. El nuevo
texto es el siguiente:> El impuesto nacional al consumo de cannabis estará a cargo del
transformador. Se entenderá por transformador el comprador o productor de cannabis,
psicoactivo o no psicoactivo, que somete el mismo a un proceso de transformación.

PARÁGRAFO 1o. Por transformación se entiende cualquier proceso que implique cambiar de
forma el cannabis; cualquier transmutación de las sumidades, floridas o con fruto, en cualquier
otro producto; o la obtención de un derivado a través de cualquier proceso mecánico, físico,
químico o biológico; ya sea del cannabis psicoactivo o del no psicoactivo. Dentro de estos
derivados se incluyen, entre otros, aceites, resinas, tinturas, extractos, o materiales vegetales
provenientes de las plantas de cannabis.

PARÁGRAFO 2o. El responsable deberá soportar contable y documentalmente el valor del
producto transformado. Lo dispuesto en el presente artículo será aplicable independientemente
de que el productor sea vinculado económico del transformador o de que el mismo
transformador sea el productor.

PARÁGRAFO 3o. En cualquier caso, los titulares de la licencia de fabricación de derivados del
cannabis a las que hace referencia la Ley 1787 de 2016 y sus reglamentos, se entenderán también
como responsables del impuesto nacional al consumo de cannabis.

PARÁGRAFO 4o. <Parágrafo adicionado por el artículo 29 de la Ley 2010 de 2019. El nuevo
texto es el siguiente:> Los recursos recaudados por concepto del impuesto nacional al consumo
de cannabis se destinarán a la provisión de bienes y servicios públicos para el desarrollo rural de
los proyectos vinculados al Programa Nacional Integral de Sustitución de Cultivos de Uso Ilícito
(PNIS).

Notas de Vigencia

- Parágrafo adicionado por el artículo 29 de la Ley 2010 de 2019, 'por medio de la cual se
adoptan normas para la promoción del crecimiento económico, el empleo, la inversión, el
fortalecimiento de las finanzas públicas y la progresividad, equidad y eficiencia del sistema
tributario, de acuerdo con los objetivos que sobre la materia impulsaron la Ley 1943 de 2018
y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 51.179 de 27 de diciembre
2019.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 210 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se
adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016.

Concordancias



Decreto 2487 de 2022; Art. 1 (DUR 1625; Art. 1.6.1.13.2.32 Par.)

Decreto 2345 de 2019; Art. 2 (DUR 1625; Art. 1.6.1.13.2.32 Par.)

ARTÍCULO 512-19. BASE GRAVABLE DEL IMPUESTO NACIONAL AL CONSUMO
DE CANNABIS. <Artículo adicionado por el artículo 211 de la Ley 1819 de 2016. El nuevo
texto es el siguiente:> La base gravable del impuesto nacional al consumo de cannabis es el valor
total del producto final del transformador o responsable del impuesto, sin incluir el impuesto
sobre las ventas.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 211 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se
adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016.

Concordancias

Decreto 2487 de 2022; Art. 1 (DUR 1625; Art. 1.6.1.13.2.32 Par.)

ARTÍCULO 512-20. TARIFAS DEL IMPUESTO NACIONAL AL CONSUMO DE
CANNABIS. <Artículo adicionado por el artículo 212 de la Ley 1819 de 2016. El nuevo texto es
el siguiente:> La tarifa del impuesto nacional al consumo de cannabis será del dieciséis por
ciento 16%, del valor del producto final en cualquier de sus presentaciones.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 212 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se
adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016.

Concordancias

Decreto 2487 de 2022; Art. 1 (DUR 1625; Art. 1.6.1.13.2.32 Par.)

ARTÍCULO 512-21. CAUSACIÓN DEL IMPUESTO NACIONAL AL CONSUMO DE
CANNABIS. <Artículo adicionado por el artículo 213 de la Ley 1819 de 2016. El nuevo texto es
el siguiente:> El impuesto nacional al consumo de cannabis se causa en la venta que realice el
transformador, en la fecha de emisión de la factura o documento equivalente y a falta de estos, en
el momento de la entrega, aunque se haya pactado reserva de dominio, pacto de retroventa o
condición resolutoria.

PARÁGRAFO 1o. El impuesto nacional al consumo de cannabis constituye para el responsable
un costo deducible del impuesto sobre la renta como mayor valor del bien.

PARÁGRAFO 2o. El impuesto nacional al consumo de cannabis no genera impuestos
descontables en el impuesto sobre las ventas (IVA).

PARÁGRAFO 3o. El impuesto nacional al consumo de cannabis deberá estar discriminado en la



factura de venta, en el documento equivalente o en el documento que soporte la venta.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 213 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se
adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016.

Concordancias

Decreto 2487 de 2022; Art. 1 (DUR 1625; Art. 1.6.1.13.2.32 Par.)

ARTÍCULO 512-22. IMPUESTO NACIONAL AL CONSUMO DE BIENES INMUEBLES.
<Artículo INEXEQUIBLE>

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 21 de la Ley 1943 de 2018, 'por la cual se expiden
normas de financiamiento para el restablecimiento del equilibrio del presupuesto general y se
dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.820 de 28 de diciembre de
2018. INEXEQUIBLE.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-593-
19 de 5 de diciembre de 2019, Magistrada Ponente Dra. Cristina Pardo Schlesinger

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por el cargo analizado, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-550-19 de 19 de noviembre de 2019, Magistrada Ponente Dra. Diana
Fajardo Rivera.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 868 -Unidad de Valor Tributario-

Decreto 961 de 2019: Art. 1 (DUR 1625; Art. 1.3.3.9; Art. 1.3.3.10; Art. 1.3.3.11; Art.
1.3.3.12; Art. 1.3.3.13; Art. 1.3.3.14; Art. 1.3.3.15; Art. 1.3.3.16; Art. 1.3.3.17; Art. 1.3.3.18;
Art. 1.3.3.19; Art. 1.3.3.20; Art. 1.3.3.21; Art. 1.3.3.22; Art. 1.3.3.23; Art. 1.3.3.24; Art.
1.3.3.25; Art. 1.3.3.26; Art. 1.3.3.27; Art. 1.3.3.28; Art. 1.3.3.29; Art. y 1.3.3.30)

Decreto 608 de 2019; Art. 5 (DUR 1625 1.6.1.13.2.33)

Legislación Anterior



Texto adicionado por la Ley 1943 de 2018:

ARTÍCULO 512-22. El impuesto nacional al consumo tiene como hecho generador la
enajenación, a cualquier título, de bienes inmuebles diferentes a predios rurales destinados a
actividades agropecuarias, nuevos o usados, cuyo valor supere las 26.800 UVT, incluidas las
realizadas mediante las cesiones de derechos fiduciarios o fondos que no coticen en bolsa.

El responsable del impuesto es el vendedor o cedente de los bienes inmuebles sujetos al
impuesto nacional al consumo. El impuesto será recaudado en su totalidad mediante el
mecanismo de retención en la fuente. La retención aquí prevista deberá cancelarse
previamente a la enajenación del bien inmueble, y presentar comprobante de pago ante el
notario o administrador de la fiducia, fondo de capital privado o fondo de inversión colectiva.

La tarifa aplicable será del dos por ciento (2%) sobre la totalidad del precio de venta.

PARÁGRAFO 1o. Este impuesto, cuya causación es instantánea, no podrá tratarse como
impuesto descontable, ni como gasto deducible, pero hará parte del costo del inmueble para
el comprador.

PARÁGRAFO 2o. Para efectos de este artículo, se entienden por actividades agropecuarias
aquellas señaladas en la Clasificación Industrial Internacional Uniforme (CIIU), Sección A,
división 01, adoptada en Colombia mediante Resolución de la Dirección de Impuestos y
Aduanas Nacionales (DIAN).

PARÁGRAFO 3o. El impuesto consagrado en el presente artículo no será aplicable a las
enajenaciones, a cualquier título, de predios destinados a la ejecución de proyectos de
vivienda de interés social y/o prioritario.

PARÁGRAFO 4o. Quedan exentos de la tarifa aplicable señalada en presente artículo todos
aquellos bienes que se adquieran a cualquier título destinados para equipamientos colectivos
de interés público social. Siempre y cuando el comprador sea una entidad estatal o una
entidad sin ánimo de lucro que cumpla los requisitos para tener derecho al régimen tributario
especial y que el bien se dedique y utilice exclusivamente a los proyectos sociales y
actividades meritorias.

ARTICULO 513. APLICACIÓN DE LAS NORMAS DE PROCEDIMIENTO GENERAL.
Las normas de procedimiento contempladas en el Libro Quinto, son aplicables al impuesto sobre
las ventas, en cuanto no sean incompatibles con las normas especiales sobre la materia.

TÍTULO X.

IMPUESTOS SALUDABLES.  

Notas de Vigencia

- Título adicionado por el artículo 54 de la Ley 2277 de 2022, 'por medio de la cual se adopta
una reforma tributaria para la igualdad y la justicia social y se dictan otras disposiciones',
publicada en el Diario Oficial No. 52.247 de 13 de diciembre de 2022. Rige a partir del
primero (1) de noviembre de 2023 (Art. 96).



CAPÍTULO I.

IMPUESTO A LAS BEBIDAS ULTRAPROCESADAS AZUCARADAS.  

ARTÍCULO 513-1. HECHO GENERADOR DEL IMPUESTO A LAS BEBIDAS
ULTRAPROCESADAS AZUCARADAS. <Artículo adicionado por el artículo 54 de la Ley
2277 de 2022. El nuevo texto es el siguiente:> El hecho generador del impuesto a las bebidas
ultraprocesadas azucaradas está constituido por:

1. En la producción la venta, el retiro de inventarios o los actos que impliquen la transferencia de
dominio a título gratuito u oneroso.

2. La importación.

Estarán sujetas a este impuesto, en función de su nivel de azúcar añadido, las bebidas
ultraprocesadas azucaradas, así como los concentrados, polvos y jarabes que, después de su
mezcla o dilución permiten la obtención de bebidas azucaradas.

Se considera como bebida ultraprocesada azucarada la bebida líquida que no tenga un grado
alcohólico volumétrico superior a cero coma cinco por ciento (0,5%) vol, y a la cual se le ha
incorporado cualquier azúcar añadido.

En esta definición se incluyen bebidas gaseosas o carbonatadas, bebidas a base de malta, bebidas
tipo té o café, bebidas a base de fruta en cualquier concentración, refrescos, zumos y néctares de
fruta, bebidas energizantes, bebidas deportivas, refrescos, aguas saborizadas y mezclas en polvo.

Se consideran concentrados, polvos y Jarabes las esencias o extractos de sabores que permitan
obtener bebidas saborizadas y los productos con o sin edulcorantes o saboreadores, naturales,
artificiales o sintéticos, adicionados o no, de jugo, pulpa o néctar, de frutas, de verduras o
legumbres y otros aditivos para alimentos, así como las mezclas a base de harina, fécula, extracto
de malta y almidón.

Se consideran azúcares añadidos los monosacáridos y/o disacáridos que se adicionan durante el
procesamiento de alimentos o se empaquetan como tales, e incluyen aquellos contenidos en los
jarabes, en los concentrados de jugos de frutas o vegetales. No se considera azúcar añadido los
edulcorantes sin aporte calórico.

Los bienes de las siguientes partidas y sub partidas estarán sujetos al presente impuesto en la
medida en que contengan azúcares añadidos y se cumpla con lo previsto en los incisos
anteriores:



Producto Partida o Subpartida
arancelaria

Extracto de malta; preparaciones alimenticias de harina, grañones,
sémola, almidón, fécula o extracto de malta, que no contengan cacao o
con un contenido de cacao inferior al cuarenta por ciento (40%) en peso
calculado sobre una base totalmente desgrasada, no expresadas ni
comprendidas en otra parte; preparaciones alimenticias de productos de
las partidas 04.01 a 04.04 que no contengan cacao o con un contenido
de cacao inferior al cinco por ciento (5%) en peso calculado sobre una
base totalmente desgrasada, no expresadas ni comprendidas en otra
parte.

19.01. (excepto
19.01.90.20.00 y
19.01.20.00.00)

Jugos de frutas u otros frutos (incluido el mosto de uva y el agua de
coco) o de hortaliza sin fermentar y sin adición de alcohol, incluso con
adición de azúcar u otro edulcorante.

20.09

Mezclas en polvo de extractos, esencias y concentrados de café, té o
yerba mate y preparaciones a base de estos productos o a base de café, té
o yerba mate; achicoria tostada y demás sucedáneos del café tostados y
sus extractos, esencias y concentrados.

21.01

Agua, incluidas el agua mineral y la gaseada, con adición de azúcar u
otro edulcorante o aromatizada, y demás bebidas no alcohólicas,
excepto los jugos de frutas u otros frutos o de hortalizas de la partida
20.09, excepto las aguas no saborizadas ni endulzadas.

22.02

Preparaciones compuestas cuyo grado alcohólico volumétrico sea
inferior o igual al cero coma cinco por ciento (0,5%) vol, para la
elaboración de bebidas.

2106.90.21.00 y
2106.90.29.00

PARÁGRAFO 1o. Se encuentran exentas del impuesto las siguientes bebidas azucaradas:

1. Las fórmulas infantiles.

2. Medicamentos con incorporación de azúcares adicionados.

3. Los productos líquidos o polvo para reconstituir cuyo propósito sea brindar terapia nutricional
para personas que no pueden digerir, absorber y/o metabolizar los nutrientes provenientes de la
ingesta de alimentos.

4. Alimentos líquidos y/o polvos para propósitos médicos especiales.

5. Soluciones de electrolitos para consumo oral diseñados para prevenir la deshidratación
producto de una enfermedad.

PARÁGRAFO 2o. Para la fiscalización y recaudo de este impuesto, y con el objetivo de
garantizar la consistencia entre el etiquetado y el contenido de azúcares añadidos de las bebidas
sujetas al mismo, la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales (DIAN) deberá atender lo establecido en las Resoluciones 5109 del 2005 y 810 del
2021, expedidas por el Ministerio de Salud y Protección Social, o la norma que las modifique,
adicione o sustituya.

PARÁGRAFO 3o. Las bebidas ultraprocesadas azucaradas a las que se refiere este Artículo, no
causarán este impuesto cuando sean exportados por el productor.

PARÁGRAFO 4o. Las operaciones anulada rescindidas o resueltas de los bienes gravados con el
impuesto a las bebidas ultraprocesadas azucaradas, darán lugar a un menor valor a pagar del
impuesto, sin que otorgue derecho a devolución.



PARÁGRAFO 5o. No constituye hecho generador del impuesto a las bebidas ultraprocesadas
azucaradas, la donación por parte del productor o importador cuando se realice a los bancos de
alimentos que se encuentren constituidos como entidades sin ánimo de lucro del Régimen
Tributario Especial, o los bancos de alimentos que bajo la misma personería jurídica posea la
iglesia o confesión religiosa reconocida por el Ministerio del Interior o por la ley. El tratamiento
previsto en este parágrafo también será aplicable a las asociaciones de bancos de alimentos.

Notas de Vigencia

- Título adicionado por el artículo 54 de la Ley 2277 de 2022, 'por medio de la cual se adopta
una reforma tributaria para la igualdad y la justicia social y se dictan otras disposiciones',
publicada en el Diario Oficial No. 52.247 de 13 de diciembre de 2022. Rige a partir del
primero (1) de noviembre de 2023 (Art. 96).

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo 54 de la Ley 2277 de 2022 declarado EXEQUIBLE por los cargos analizados, por
la Corte Constitucional mediante Sentencia C-435-23 según Comunicado de Prensa de 25 de
octubre de 2023, Magistrado Ponente Dr. Alejandro Linares Cantillo.

ARTÍCULO 513-2. RESPONSABLE DEL IMPUESTO A LAS BEBIDAS
ULTRAPROCESADAS AZUCARADAS. <Artículo adicionado por el artículo 54 de la Ley
2277 de 2022. El nuevo texto es el siguiente:> El responsable del impuesto a las bebidas
ultraprocesadas azucaradas será el productor y/o el importador, según el caso.

No serán responsables de este impuesto, los productores personas naturales que en el año
gravable anterior o en el año en curso hubieran obtenido ingresos brutos provenientes de las
actividades gravadas con este impuesto, inferiores a diez mil (10.000) UVT. Cuando se supere
esta cuantía, será responsable del impuesto a las bebidas ultraprocesadas azucaradas a partir del
período gravable siguiente.

PARÁGRAFO. Para los efectos de este Artículo, la definición de productor será la establecida
en el Artículo 440 de este Estatuto.

Notas de Vigencia

- Título adicionado por el artículo 54 de la Ley 2277 de 2022, 'por medio de la cual se adopta
una reforma tributaria para la igualdad y la justicia social y se dictan otras disposiciones',
publicada en el Diario Oficial No. 52.247 de 13 de diciembre de 2022. Rige a partir del
primero (1) de noviembre de 2023 (Art. 96).

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo 54 de la Ley 2277 de 2022 declarado EXEQUIBLE por los cargos analizados, por
la Corte Constitucional mediante Sentencia C-435-23 según Comunicado de Prensa de 25 de
octubre de 2023, Magistrado Ponente Dr. Alejandro Linares Cantillo.



ARTÍCULO 513-3. BASE GRAVABLE DEL IMPUESTO A LAS BEBIDAS
ULTRAPROCESADAS AZUCARADAS. <Artículo adicionado por el artículo 54 de la Ley
2277 de 2022. El nuevo texto es el siguiente:> La base gravable del impuesto a las bebidas
ultraprocesadas azucaradas es el contenido en gramos (g) de azúcar por cada cíen mililitros (100
ml) de bebida, o su equivalente, producidas por el productor o importadas por el importador.

Tratándose de bienes importados, en la declaración de importación deberá informarse el
contenido en gramos (g) de azúcar por cada cien mililitros (100 ml) de bebida, o su equivalente.

PARÁGRAFO 1o. La base gravable de los concentrados, polvos, mezclas y jarabes corresponde
al contenido de azúcar en gramos (g) por cada cien mililitros (100 ml) de bebida, o su
equivalente, que el empaque o envase certifique que pueden producirse mediante la respectiva
mezcla o dilución.

PARÁGRAFO 2o. Los responsables del impuesto a las bebidas ultraprocesadas azucaradas
deberán garantizar la veracidad del volumen de las bebidas que conforman la base gravable, ya
sea cuando se trate de bebidas líquidas, o de concentrados, polvos o jarabes.

Notas de Vigencia

- Título adicionado por el artículo 54 de la Ley 2277 de 2022, 'por medio de la cual se adopta
una reforma tributaria para la igualdad y la justicia social y se dictan otras disposiciones',
publicada en el Diario Oficial No. 52.247 de 13 de diciembre de 2022. Rige a partir del
primero (1) de noviembre de 2023 (Art. 96).

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo 54 de la Ley 2277 de 2022 declarado EXEQUIBLE por los cargos analizados, por
la Corte Constitucional mediante Sentencia C-435-23 según Comunicado de Prensa de 25 de
octubre de 2023, Magistrado Ponente Dr. Alejandro Linares Cantillo.

ARTÍCULO 513-4. TARIFA DEL IMPUESTO A LAS BEBIDAS ULTRAPROCESADAS
AZUCARADAS. <Artículo adicionado por el artículo 54 de la Ley 2277 de 2022. El nuevo texto
es el siguiente:> La tarifa del impuesto a las bebidas ultraprocesadas azucaradas se expresa en
pesos por cien mililitros (100 ml) de bebida, y el valor unitario está en función del contenido de
azúcar en gramos (g) por cada cien mililitros (100 ml) de bebida, así:

Para los años 2023 y 2024:

Contenido en 100 ml Tarifa (porcada 100 ml)

2023 2024

Menor a seis gramos (6 gr) de azúcares añadidos $0 $0

Mayor o igual a seis gramos (6 gr) y menor a diez gramos (10 gr)
de azúcares añadidos

$18 $28

Mayor o igual a diez gramos (10 gr) de azúcares añadidos $35 $55

Para el año 2025:



Contenido en 100 ml Tarifa (porcada 100
ml)

2025

Menor a cinco gramos (5 gr) de azúcares añadidos $0

Mayor o igual a cinco gramos (5 gr) y menor a nueve gramos (9 gr) de
azúcares añadidos

$38

Mayor o igual a nueve gramos (9 gr) de azúcares añadidos $65

Estas tarifas se aplican de la siguiente forma para determinar el monto del impuesto aplicable a
cada bebida:

Donde:

 IMP: Monto del impuesto aplicable a la bebida, en pesos.
 Vol: Volumen de la bebida, expresado en mililitros (ml).
 Tarifa: Tarifa del impuesto, según lo determinado en la tabla anterior.

PARÁGRAFO. A partir del año 2026, el valor de las tarifas establecidas para el año 2025 se
ajustará cada primero (1) de enero en el mismo porcentaje en que se incremente la Unidad de
Valor Tributario (UVT). La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales (DIAN) expedirá por medio de acto administrativo el porcentaje de incremento de la
Unidad de Valor Tributario (UVT) y el valor de las tarifas actualizadas.

Notas de Vigencia

- Título adicionado por el artículo 54 de la Ley 2277 de 2022, 'por medio de la cual se adopta
una reforma tributaria para la igualdad y la justicia social y se dictan otras disposiciones',
publicada en el Diario Oficial No. 52.247 de 13 de diciembre de 2022. Rige a partir del
primero (1) de noviembre de 2023 (Art. 96).

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo 54 de la Ley 2277 de 2022 declarado EXEQUIBLE por los cargos analizados, por
la Corte Constitucional mediante Sentencia C-435-23 según Comunicado de Prensa de 25 de
octubre de 2023, Magistrado Ponente Dr. Alejandro Linares Cantillo.

ARTÍCULO 513-5. CAUSACIÓN DEL IMPUESTO A LAS BEBIDAS
ULTRAPROCESADAS AZUCARADAS. <Artículo adicionado por el artículo 54 de la Ley
2277 de 2022. El nuevo texto es el siguiente:> El impuesto a las bebidas ultraprocesadas
azucaradas se causa así.

1. En la producción, la venta, retiro de inventario o transferencia a título gratuito u oneroso que
realice el productor, en la fecha de emisión de la factura o documento equivalente y a falta de
estos, en el momento de la entrega o retiro, aunque se haya pactado reserva de dominio, pacto de
retroventa o condición resolutoria.



2. En las importaciones, al tiempo de la nacionalización del bien. En este caso, el impuesto se
liquidará y pagará al momento de la liquidación y pago de los tributos aduaneros.

PARÁGRAFO 1o. El impuesto a las bebidas ultraprocesadas azucaradas de que trata el presente
Capítulo constituye para el comprador un costo deducible en el impuesto sobre la renta como
mayor valor del bien, en los términos del Artículo 115 de este Estatuto.

PARÁGRAFO 2o. El impuesto a las bebidas ultraprocesadas azucaradas no genera impuestos
descontables en el impuesto sobre las ventas (IVA).

PARÁGRAFO 3o. El impuesto a las bebidas ultraprocesadas azucaradas deberá estar
discriminado en la factura de venta, independientemente de la discriminación que del impuesto
sobre las ventas (IVA) se haga en la misma.

Notas de Vigencia

- Título adicionado por el artículo 54 de la Ley 2277 de 2022, 'por medio de la cual se adopta
una reforma tributaria para la igualdad y la justicia social y se dictan otras disposiciones',
publicada en el Diario Oficial No. 52.247 de 13 de diciembre de 2022. Rige a partir del
primero (1) de noviembre de 2023 (Art. 96).

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo 54 de la Ley 2277 de 2022 declarado EXEQUIBLE por los cargos analizados, por
la Corte Constitucional mediante Sentencia C-435-23 según Comunicado de Prensa de 25 de
octubre de 2023, Magistrado Ponente Dr. Alejandro Linares Cantillo.

CAPÍTULO II.

IMPUESTO A LOS PRODUCTOS COMESTIBLES ULTRAPROCESADOS
INDUSTRIALMENTE Y/O CON ALTO CONTENIDO DE AZÚCARES AÑADIDOS, SODIO
O GRASAS SATURADAS.  

ARTÍCULO 513-6. HECHO GENERADOR DEL IMPUESTO A LOS PRODUCTOS
COMESTIBLES ULTRAPROCESADOS INDUSTRIALMENTE Y/O CON ALTO
CONTENIDO DE AZÚCARES AÑADIDOS, SODIO O GRASAS SATURADAS. <Artículo
adicionado por el artículo 54 de la Ley 2277 de 2022. El nuevo texto es el siguiente:> El hecho
generador del impuesto a los productos comestibles ultraprocesados industrialmente y/o con alto
contenido de azúcares añadidos, sodio o grasas saturadas está constituido por:

1. En la producción, la venta, el retiro de inventarios o los actos que impliquen la transferencia
de dominio a título gratuito u oneroso.

2. La importación.

Estarán sujetos a este impuesto los productos comestibles ultraprocesados que como ingredientes
se les haya adicionado azúcares, sal/sodio y/o grasas y su contenido en la tabla nutricional supere
los siguientes valores:



Nutriente Por cada 100 g

Sodio > = 1 mg/kcal y/o > = 300 mg/100 g

Azúcares > = 10% del total de energía proveniente de azúcares libres

Grasas saturadas > = 10% del total de energía proveniente de grasas saturadas

Para calcular los porcentajes establecidos en la tabla se procederá de acuerdo con el parágrafo 1
del presente Artículo.

Los productos ultraprocesados son formulaciones industriales elaboradas a partir de sustancias
derivadas de los alimentos o sintetizadas de otras fuentes orgánicas. Algunas sustancias
empleadas para elaborar los productos Ultraprocesados, como grasas, aceites, almidones y
azúcar, derivan directamente de alimentos. Otras se obtienen mediante el procesamiento
adicional de ciertos componentes alimentarios, como la hidrogenación de los aceites (que genera
grasas trans tóxicas), la hidrólisis de las proteínas y la “purificación” de los almidones. La gran
mayoría de los ingredientes en la mayor parte de los productos ultraprocesados son aditivos
(aglutinantes, cohesionantes, colorantes, edulcorantes, emulsificantes, espesantes, espumantes,
estabilizadores, “mejoradores”, sensoriales como aromatizantes y saborizantes, conservadores,
saborizantes y solventes).

Los productos ultraprocesados son formulaciones industriales principalmente a base de
sustancias extraídas o derivadas de alimentos, además de aditivos y cosméticos que dan color,
sabor o textura para intentar imitar a los alimentos. Tienen un elevado contenido en azúcares
añadidos, grasa total, grasas saturadas y sodio, y un bajo contenido en proteína, fibra alimentaria,
minerales y vitaminas, en comparación con los productos, platos y comidas sin procesar o
mínimamente procesados.

Se entenderá por producto ultraprocesado que se les haya adicionado sal/sodio; aquellos a los
que durante el proceso de elaboración se haya utilizado como ingrediente o aditivo cualquier sal
o aditivo que contenga sodio o cualquier ingrediente que contenga sales de sodio agregadas.

Se entenderá por producto ultraprocesado que se les haya adicionado grasas; aquellos a los que
durante el proceso de elaboración se haya utilizado como ingrediente grasas vegetales o
animales, aceites vegetales parcialmente hidrogenados (manteca vegetal, crema vegetal o
margarina) e ingredientes que los contengan agregados.

Se consideran azúcares añadidos los monosacáridos y/o disacáridos que se adicionan durante el
procesamiento de alimentos o se empaquetan como tales, e incluyen aquellos contenidos en los
jarabes, en los concentrados de jugos de frutas o vegetales.

Se entenderá por producto alimenticio procesado y/o ultraprocesado que se les haya adicionado
azúcares; aquellos a los que durante el proceso de elaboración se les hayan añadido azúcares
según la definición del inciso anterior.

Por lo tanto, los bienes de las siguientes partidas y sub partidas estarán sujetos al presente
impuesto en la medida en que contengan sodio, azúcares o grasas saturadas, y se cumpla con lo
previsto en los incisos anteriores:



Producto Partidas arancelarias

Productos constituidos por los componentes naturales de la leche, incluso
con adición de azúcar u otro edulcorante, no expresados ni comprendidos
en otra parte; excepto el arequipe y/o dulce de leche.

04.04.90.00.00

Embutidos y productos similares de carne, despojos, sangre o de
insectos; preparaciones alimenticias a base de estos productos, excepto
salchichón, mortadela y butifarra.

16.01

Las demás preparaciones y conservas de carne, despojos, sangre o de
insectos.

16.02

Artículos de confitería sin cacao (incluido el chocolate, blanco). 17.04

Chocolate y demás preparaciones alimenticias que contengan cacao; 18.06

Mezclas y pastas para la preparación de productos de panadería,
pastelería o galletería, de la partida 19.05.

19.01.20.00.00

Productos a base de cereales obtenidos por inflado o tostado (por
ejemplo: hojuelas o copos de maíz); cereales (excepto el maíz) en grano
o en forma de copos u otro grano trabajado (excepto la harina, grañones y
sémola), precocidos o preparados de otro modo, no expresados ni
comprendidos en otra parte.

19.04

Productos de panadería, pastelería o galletería, incluso con adición de
cacao; hostias, sellos vacíos de los tipos utilizados para medicamentos,
obleas para sellar, pastas secas de harina, almidón o fécula, en hojas, y
productos similares. Excepto el pan y las obleas.

19.05

Las demás hortalizas preparadas o conservadas (excepto en vinagre o en
ácido acético), sin congelar, excepto los productos de la partida 20.06.

20.05

Hortalizas, frutas u otros frutos o sus cortezas y demás partes de plantas,
confitados con azúcar (almibarados, glaseados o escarchados).

20.06.00.00

Confituras, jaleas y mermeladas, purés y pastas de frutas u otros frutos,
obtenidos por cocción incluso con adición de azúcar u otro edulcorante,
excepto el bocadillo de guayaba.

20.07

Frutas u otros frutos y demás partes comestibles de plantas, preparados o
conservados de otro modo, incluso con adición de azúcar u otro
edulcorante o alcohol, no expresados ni comprendidos en otra parte

20.08

Preparaciones para salsas y salsas preparadas; condimentos y
sazonadores compuestos; harina de mostaza y mostaza preparada.

21.03

Helados, incluso con cacao. 21.05

Preparaciones alimenticias no expresadas ni comprendidas en otra parte. 21.06 excepto
(21.06.90.21.00 y
21.06.90.29.00)

PARÁGRAFO 1o. para calcular los porcentajes establecidos en la tabla de que trata el inciso 2
del presente Artículo se deberá tener en cuenta lo siguiente:

a) Sodio: se toma cualquier cantidad de alimento, puede ser cien gramos (100 g) o la porción, y
se divide el contenido de sodio reportado, entre el número de kcal, reportadas en la misma
cantidad, si esta relación es superior a uno (1) será sujeto de impuesto. Por otro lado, debe
calcular el contenido de sodio en cien gramos (100 g) y si este supera los trescientos miligramos
(300 mg), estará sujeto al impuesto. Es suficiente con que se cumpla una de las dos condiciones
para ser sujeto al impuesto.

b) Azúcares: se debe identificar los azúcares añadidos según lo definido en el parágrafo 2 de este
Artículo. Una vez identificados, en cualquier cantidad de alimento, se debe multiplicar la
cantidad de azúcares añadidos en gramos, por el factor de conversión de azú cares (4 kcal/g).



Este resultado, se divide entre el total de las kcal, de la misma cantidad de alimento y se
multiplica por cien (100). Finalmente, se compara este resultado con el porcentaje establecido en
la tabla, y si es igual o superior a diez por ciento (10%), estará sujeto al impuesto.

c) Grasas saturadas: se debe multiplicar la cantidad de grasas saturadas en gramos, por el factor
de conversión de grasas (9 kcal/g), en cualquier cantidad de alimento. Este resultado, se divide
entre el total de las kcal, de la misma cantidad de alimento y se multiplica por cien (100).
Finalmente, se compara este resultado con el porcentaje establecido en la tabla, y si es igual o
superior a diez por ciento (10%), estará sujeto al impuesto.

Tratándose de bienes importados, lo indicado en el presente parágrafo debe informarse en la
declaración de importación.

PARÁGRAFO 2o. Los productos comestibles ultraprocesados industrialmente y/o con alto
contenido de azúcares añadidos, sodio o grasas saturadas a los que se refiere este artículo, no
causarán este impuesto cuando sean exportados por el productor.

PARÁGRAFO 3o. Las operaciones anuladas, rescindidas o resueltas de los bienes gravados con
el impuesto a los productos comestibles ultraprocesados industrialmente y/o con alto contenido
de azúcares añadidos, sodio o grasas saturadas, darán lugar a un menor valor a pagar del
impuesto, sin que otorgue derecho a devolución.

PARÁGRAFO 4o. No Constituye hecho generador del impuesto a los productos comestibles
ultraprocesados industrialmente y/o con alto contenido de azúcares añadidos, sodio o grasas
saturadas, la donación por parte del productor o importador cuando se realice a los bancos de
alimentos que se encuentren constituidos como entidades sin ánimo de lucro del Régimen
Tributario Especial o los bancos de alimentos que bajo la misma personería jurídica posea la
iglesia o confesión religiosa reconocida por el Ministerio del Interior o por la ley. El tratamiento
previsto en este parágrafo también será aplicable a las asociaciones de bancos de alimentos.

Notas de Vigencia

- Título adicionado por el artículo 54 de la Ley 2277 de 2022, 'por medio de la cual se adopta
una reforma tributaria para la igualdad y la justicia social y se dictan otras disposiciones',
publicada en el Diario Oficial No. 52.247 de 13 de diciembre de 2022. Rige a partir del
primero (1) de noviembre de 2023 (Art. 96).

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo 54 de la Ley 2277 de 2022 declarado EXEQUIBLE por los cargos analizados, por
la Corte Constitucional mediante Sentencia C-435-23 según Comunicado de Prensa de 25 de
octubre de 2023, Magistrado Ponente Dr. Alejandro Linares Cantillo.

ARTÍCULO 513-7. RESPONSABLE DEL IMPUESTO A LOS PRODUCTOS
COMESTIBLES ULTRAPROCESADOS INDUSTRIALMENTE Y/O CON ALTO
CONTENIDO DE AZÚCARES AÑADIDOS, SODIO O GRASAS SATURADAS. <Artículo
adicionado por el artículo 54 de la Ley 2277 de 2022. El nuevo texto es el siguiente:> El
responsable del impuesto a los productos comestibles ultraprocesados industrialmente y/o con,
alto contenido de azúcares añadidos, sodio o grasas saturadas será el productor y/o el importador,



según el caso.

No serán responsables de este impuesto, los productores personas naturales que en el año
gravable anterior o en el año en curso hubieran obtenido ingresos brutos provenientes de las
actividades gravadas con este impuesto, inferiores a diez mil (10.000) UVT. Cuando se supere
esta cuantía, será responsable del impuesto a los productos comestibles ultraprocesados
industrialmente y/o con alto contenido de azúcares añadidos, sodio o grasas saturadas a partir del
periodo gravable siguiente.

PARÁGRAFO. Para los efectos de este Artículo, la definición de productor será la establecida
en el Artículo 440 de este Estatuto.

Notas de Vigencia

- Título adicionado por el artículo 54 de la Ley 2277 de 2022, 'por medio de la cual se adopta
una reforma tributaria para la igualdad y la justicia social y se dictan otras disposiciones',
publicada en el Diario Oficial No. 52.247 de 13 de diciembre de 2022. Rige a partir del
primero (1) de noviembre de 2023 (Art. 96).

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo 54 de la Ley 2277 de 2022 declarado EXEQUIBLE por los cargos analizados, por
la Corte Constitucional mediante Sentencia C-435-23 según Comunicado de Prensa de 25 de
octubre de 2023, Magistrado Ponente Dr. Alejandro Linares Cantillo.

ARTÍCULO 513-8. BASE GRAVABLE DEL IMPUESTO A LOS PRODUCTOS
COMESTIBLES ULTRAPROCESADOS INDUSTRIALMENTE Y/O CON ALTO
CONTENIDO DE AZÚCARES AÑADIDOS, SODIO O GRASAS SATURADAS. <Artículo
adicionado por el artículo 54 de la Ley 2277 de 2022. El nuevo texto es el siguiente:> La base
gravable del impuesto está constituida por el precio de venta. En el caso de donación o retiro de
inventario, la base gravable es el valor comercial, de acuerdo con lo señalado en el Artículo 90
del Estatuto Tributario.

En el caso de las mercancías importadas, la base gravable sobre la cual se liquida el impuesto a
los productos comestibles ultraprocesado y/o con alto contenido de azúcares añadidos, sodio o
grasas saturadas, será la misma que se tiene en cuenta para liquidar los tributos aduaneros,
adicionados con el valor de este gravamen.

Tratándose de productos terminados producidos en zona franca, la base gravable será el valor de
todos los costos y gastos de producción de conformidad con el certificado de integración, más el
valor de los tributos aduaneros. Cuando el importador sea el comprador o cliente en territorio
aduanero nacional, la base gravable será el valor de la factura más los tributos aduaneros.

Notas de Vigencia

- Título adicionado por el artículo 54 de la Ley 2277 de 2022, 'por medio de la cual se adopta
una reforma tributaria para la igualdad y la justicia social y se dictan otras disposiciones',
publicada en el Diario Oficial No. 52.247 de 13 de diciembre de 2022. Rige a partir del
primero (1) de noviembre de 2023 (Art. 96).



Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo 54 de la Ley 2277 de 2022 declarado EXEQUIBLE por los cargos analizados, por
la Corte Constitucional mediante Sentencia C-435-23 según Comunicado de Prensa de 25 de
octubre de 2023, Magistrado Ponente Dr. Alejandro Linares Cantillo.

ARTÍCULO 513-9. TARIFA DEL IMPUESTO A LOS PRODUCTOS COMESTIBLES
ULTRAPROCESADOS INDUSTRIALMENTE Y/O CON ALTO CONTENIDO DE
AZÚCARES AÑADIDOS, SODIO O GRASAS SATURADAS. <Artículo adicionado por el
artículo 54 de la Ley 2277 de 2022. El nuevo texto es el siguiente:> La tarifa del impuesto será
del diez por ciento (10%) en el año 2023, del quince por ciento (15%) en el año 2024 y del veinte
por ciento (20%) a partir del año 2025.

Notas de Vigencia

- Título adicionado por el artículo 54 de la Ley 2277 de 2022, 'por medio de la cual se adopta
una reforma tributaria para la igualdad y la justicia social y se dictan otras disposiciones',
publicada en el Diario Oficial No. 52.247 de 13 de diciembre de 2022. Rige a partir del
primero (1) de noviembre de 2023 (Art. 96).

ARTÍCULO 513-10. CAUSACIÓN DEL IMPUESTO A LOS PRODUCTOS COMESTIBLES
ULTRAPROCESADOS INDUSTRIALMENTE Y/O CON ALTO CONTENIDO DE
AZÚCARES AÑADIDOS, SODIO O GRASAS SATURADAS. <Artículo adicionado por el
artículo 54 de la Ley 2277 de 2022. El nuevo texto es el siguiente:> El impuesto a los productos
comestibles ultraprocesados industrialmente y/o con alto contenido de azúcares añadidos, sodio
o grasas saturadas se causa así:

1. En la producción, la venta, retiro de inventario o transferencia a título gratuito u oneroso que
realice el productor, en la fecha de emisión de la factura o documento equivalente y a falta de
estos, en el momento de la entrega o retiro, aunque se haya pactado reserva de dominio, pacto de
retroventa o condición resolutoria.

2. En las importaciones, al tiempo de la nacionalización del bien. En este caso, el impuesto se
liquidará y pagará al momento de la liquidación y pago de los tributos aduaneros.

PARÁGRAFO 1o. El impuesto a los productos comestibles ultraprocesados industrialmente y/o
con alto contenido de azúcares añadidos, sodio o grasas saturadas de que trata el presente
Capítulo constituye para el comprador un costo deducible en el impuesto sobre la renta como
mayor valor del bien, en los términos del Artículo 115 de este Estatuto.

PARÁGRAFO 2o. El impuesto a los productos comestibles ultraprocesados industrialmente y/o
con alto contenido de azúcares añadidos, sodio o grasas saturadas no genera impuestos
descontables en el impuesto sobre las ventas (IVA).

PARÁGRAFO 3o. El impuesto a los productos comestibles ultraprocesados industrialmente y/o
con alto contenido de azúcares añadido, sodio o grasas saturadas deberá estar discriminado en la
factura de venta, independientemente de la discriminación que del impuesto sobre las ventas
(IVA)se haga en la misma.



Notas de Vigencia

- Título adicionado por el artículo 54 de la Ley 2277 de 2022, 'por medio de la cual se adopta
una reforma tributaria para la igualdad y la justicia social y se dictan otras disposiciones',
publicada en el Diario Oficial No. 52.247 de 13 de diciembre de 2022. Rige a partir del
primero (1) de noviembre de 2023 (Art. 96).

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo 54 de la Ley 2277 de 2022 declarado EXEQUIBLE por los cargos analizados, por
la Corte Constitucional mediante Sentencia C-435-23 según Comunicado de Prensa de 25 de
octubre de 2023, Magistrado Ponente Dr. Alejandro Linares Cantillo.

CAPÍTULO III.

DISPOSICIONES COMUNES.  

ARTÍCULO 513-11. SUJETO ACTIVO. <Artículo adicionado por el artículo 54 de la Ley
2277 de 2022. El nuevo texto es el siguiente:> Corresponde a la Unidad Administrativa Especial
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) el recaudo y la administración de los
impuestos previstos en el presente Título, para lo cual tendrá las facultades consagradas en el
Estatuto Tributario o en el Estatuto Aduanero para la investigación, determinación, control,
discusión, devolución y cobro de estos impuestos, siendo para ello aplicable las sanciones
contempladas en dichos estatutos ante la detección de inconsistencias en la correcta forma y
oportunidad en la declaración y pago de los impuestos y tributos aduaneros, Así mismo aplicará
el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario o Estatuto Aduanero.

Notas de Vigencia

- Título adicionado por el artículo 54 de la Ley 2277 de 2022, 'por medio de la cual se adopta
una reforma tributaria para la igualdad y la justicia social y se dictan otras disposiciones',
publicada en el Diario Oficial No. 52.247 de 13 de diciembre de 2022. Rige a partir del
primero (1) de noviembre de 2023 (Art. 96).

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo 54 de la Ley 2277 de 2022 declarado EXEQUIBLE por los cargos analizados, por
la Corte Constitucional mediante Sentencia C-435-23 según Comunicado de Prensa de 25 de
octubre de 2023, Magistrado Ponente Dr. Alejandro Linares Cantillo.

ARTÍCULO 513-12. PERIODO GRAVABLE. <Artículo adicionado por el artículo 54 de la
Ley 2277 de 2022. El nuevo texto es el siguiente:> El periodo gravable para los impuestos
previstos en el presente Título será bimestral. Los periodos bimestrales son: enero-febrero,
marzo-abril, mayo-junio, julio-agosto, septiembre-octubre, noviembre-diciembre. Cuando se
trate de importaciones el impuesto se liquidará y pagará conjuntamente con la liquidación y pago
de los tributos aduaneros.



Notas de Vigencia

- Título adicionado por el artículo 54 de la Ley 2277 de 2022, 'por medio de la cual se adopta
una reforma tributaria para la igualdad y la justicia social y se dictan otras disposiciones',
publicada en el Diario Oficial No. 52.247 de 13 de diciembre de 2022. Rige a partir del
primero (1) de noviembre de 2023 (Art. 96).

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo 54 de la Ley 2277 de 2022 declarado EXEQUIBLE por los cargos analizados, por
la Corte Constitucional mediante Sentencia C-435-23 según Comunicado de Prensa de 25 de
octubre de 2023, Magistrado Ponente Dr. Alejandro Linares Cantillo.

Concordancias

Decreto 219 de 2023; Art. 1 ; Art. 2 (DUR 1625; Art. 1.6.1.13.2.1; Art. 1.6.1.13.2.5 ; Art.
1.6.1.13.2.55)

ARTÍCULO 513-13. DECLARACIÓN Y PAGO. <Artículo adicionado por el artículo 54 de
la Ley 2277 de 2022. El nuevo texto es el siguiente:> Los plazos para la presentación de la
declaración y pago de los impuestos previstos en el presente Título serán los establecidos por el
Gobierno nacional. El contenido y prescripción del formulario será establecido por la Unidad
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN).

No habrá lugar a la presentación de la declaración de los impuestos previstos en el presente
Título en los periodos en los cuales no se hayan realizado operaciones sometidas a dichos
impuestos.

Notas de Vigencia

- Título adicionado por el artículo 54 de la Ley 2277 de 2022, 'por medio de la cual se adopta
una reforma tributaria para la igualdad y la justicia social y se dictan otras disposiciones',
publicada en el Diario Oficial No. 52.247 de 13 de diciembre de 2022. Rige a partir del
primero (1) de noviembre de 2023 (Art. 96).

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo 54 de la Ley 2277 de 2022 declarado EXEQUIBLE por los cargos analizados, por
la Corte Constitucional mediante Sentencia C-435-23 según Comunicado de Prensa de 25 de
octubre de 2023, Magistrado Ponente Dr. Alejandro Linares Cantillo.

Concordancias

Decreto 219 de 2023; Art. 1 ; Art. 2 (DUR 1625; Art. 1.6.1.13.2.1; Art. 1.6.1.13.2.5 ; Art.
1.6.1.13.2.55)

LIBRO CUARTO.

IMPUESTO DE TIMBRE NACIONAL.



TITULO I.

SUJETOS PASIVOS.

ARTICULO 514. CONTRIBUYENTES O RESPONSABLES SON SUJETOS PASIVOS.
Son sujetos pasivos de la obligación tributaria o de las sanciones las personas o entidades como
contribuyentes o responsables de la obligación o de la sanción.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 3

ARTICULO 515. QUIENES SON CONTRIBUYENTES. <Artículo modificado por el
artículo 32 de la Ley 6 de 1992. El nuevo texto es el siguiente:> Son contribuyentes las personas
naturales o jurídicas, sus asimiladas, y las entidades públicas no exceptuadas expresamente, que
intervengan como otorgantes, giradores, aceptantes, emisores o suscriptores en los documentos.

Así mismo es contribuyente aquel a cuyo favor se expida, otorgue o extienda el documento.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 32 de la Ley 6 de 1992, publicada en el Diario Oficial
No. 40.490 del 30 de junio de 1992.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 3

Legislación Anterior

Texto original del Estatuto Tributario:

ARTÍCULO 515. ¿QUIÉNES SON CONTRIBUYENTES? Son contribuyentes las personas
que intervengan como otorgantes, giradores, aceptantes, emisores o suscriptores en los
documentos, o quienes promuevan el proceso, incidente o recurso o formulen la solicitud.

También se asimilan a contribuyentes, para los efectos de este libro, las sociedades de hecho,
las sucesiones y las comunidades indivisas, etc.

Así mismo es contribuyente aquel a cuyo favor se expida, otorgue o extienda el documento
permiso o licencia..

ARTICULO 516. QUIENES SON RESPONSABLES. <Artículo modificado por el artículo
33 de la Ley 6 de 1992. El nuevo texto es el siguiente:> Son responsables por el impuesto y las
sanciones todos los agentes de retención, incluidos aquellos, que aún sin tener el carácter de
contribuyentes, deben cumplir las obligaciones de éstos por disposición expresa de la ley.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 33 de la Ley 6 de 1992, publicada en el Diario Oficial
No. 40.490 del 30 de junio de 1992.

Concordancias



Estatuto Tributario; Art. 3

Legislación Anterior

Texto original del Estatuto Tributario:

ARTÍCULO 516. QUIÉNES SON RESPONSABLES. Son responsables las personas que,
sin tener el carácter de contribuyentes, deben cumplir las obligaciones de éstos, por
disposición expresa de la ley.

ARTICULO 517. LOS FUNCIONARIOS OFICIALES RESPONDEN SOLIDARIAMENTE
CON LOS AGENTES DE RETENCIÓN. <Artículo modificado por el artículo 34 de la Ley 6 de
1992. El nuevo texto es el siguiente:> Responden solidariamente con el agente de retención los
funcionarios oficiales que autoricen, expidan, registren o tramiten actos o instrumentos
sometidos al impuesto, o quienes sin tener dicho carácter, desempeñen funciones públicas e
intervengan en los mencionados hechos.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 34 de la Ley 6 de 1992, publicada en el Diario Oficial
No. 40.490 del 30 de junio de 1992.

Legislación Anterior

Texto original del Estatuto Tributario:

ARTÍCULO 517. LOS FUNCIONARIOS OFICIALES Y LOS AGENTES DE
RETENCIÓN RESPONDEN SOLIDARIAMENTE CON EL CONTRIBUYENTE.
Responden solidariamente con el contribuyente:

1. Los funcionarios oficiales que autoricen, expidan, registren o tramiten actos o
instrumentos sometidos al impuesto, o quienes sin tener dicho carácter, desempeñen
funciones públicas e intervengan en los mencionados hechos.

2. Los agentes de retención del impuesto.

ARTICULO 518. AGENTES DE RETENCIÓN. <Artículo modificado por el artículo 35 de
la Ley 6 de 1992. El nuevo texto es el siguiente:> Deberán responder como agentes de retención,
a más de los que señale el reglamento:

1. Las personas naturales y asimiladas, cuando reúnan las condiciones previstas en el artículo
519 de este Estatuto, y las personas jurídicas y asimiladas, que teniendo el carácter de
contribuyentes del impuesto, intervengan como contratantes, aceptantes, emisores o suscriptores
en los documentos.

2. Los notarios por las escrituras públicas.

3. Las entidades públicas del orden nacional, departamental o municipal, cualquiera sea su
naturaleza jurídica.

4. Los agentes diplomáticos del Gobierno Colombiano, por los documentos otorgados en el
exterior.



5. <Numeral INEXEQUIBLE>

Notas de Vigencia

- Numeral 5o. adicionado por el artículo 109 de la Ley 633 de 2000, publicado en el Diario
Oficial No. 44.275, del 29 de diciembre de 2000.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo 109 de la Ley 633 de 2000 declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-543-05 de 24 de mayo de 2005, Magistrado Ponente Dr. Rodrigo
Escobar Gil.

- Mediante Sentencia C-992-01 de 19 de septiembre de 2001, Magistrado Ponente Dr.
Rodrigo Escobar Gil, la Corte Constitucional declaró estése a lo resuelto en la Sentencia C-
809-01. Expresa la corte en las consideraciones: 'La Corte, en Sentencia C-809-01 de 2001,
M.P. Clara Inés Vargas Hernández, se pronunció en relación con la ley demandada, por el
mismo cargo que ahora se estudia, respecto de los siguientes de los artículos acusados:
Artículos 37, 97 a 130 y 132 a 134. Dichos artículos fueron declarados exequibles 'en
relación con los cargos de índole formal analizados en esta providencia' y por consiguiente
sobre ellos ha operado el fenómeno de la cosa juzgada Constitucional.'

Legislación Anterior

Texto adicionado por la Ley 633 de 2000:

5. Los jueces, conciliadores, tribunales de arbitramento por los documentos sujetos al
impuesto, que obren sin pago del gravamen en los respectivos procesos y conciliaciones
judiciales y extrajudiciales

PARAGRAFO. <Parágrafo adicionado por el artículo 164 de la Ley 223 de 1995. El nuevo texto
es el siguiente:> El impuesto de Timbre que se cause en el exterior, será recaudado por los
agentes consulares y su declaración y pago estará a cargo del Ministerio de Relaciones Exteriores
en la forma como lo determine el reglamento, sin que se generen intereses moratorios. De la
suma recaudada en el exterior por concepto del impuesto de Timbre se descontarán los costos de
giro y transferencia.

Notas de Vigencia

- Parágrafo adicionado por el artículo 164 de la Ley 223 de 1995, publicada en el Diario
Oficial No. 42.160 del 22 de diciembre de 1995.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 35 de la Ley 6 de 1992, publicada en el Diario Oficial
No. 40.490 del 30 de junio de 1992.

Concordancias



Decreto 2487 de 2022; Art. 1 (DUR 1625; Art. 1.6.1.13.2.33)

Decreto 1680 de 2020; Art. 1 (DUR 1625; Art. 1.6.1.13.2.33)

Decreto 2345 de 2019; Art. 2 (DUR 1625; Art. 1.6.1.13.2.33)

Decreto 2972 de 2013; Art. 33

Legislación Anterior

Texto original del Estatuto Tributario:

ARTÍCULO 518. ENTIDADES AGENTES DE RETENCIÓN. Deberán responder como
agentes de retención, a más de los que señale el reglamento:

1. Los bancos por el impuesto correspondiente a los cheques.

2. Los almacenes generales de depósito por el impuesto sobre los certificados y bonos de
prenda.

3. Las entidades emisoras de títulos nominativos o el portador por el impuesto sobre dichos
títulos.

TITULO II.

ACTUACIONES GRAVADAS Y SUS TARIFAS.

ARTICULO 519. BASE GRAVABLE EN EL IMPUESTO DE TIMBRE NACIONAL.

Notas de Vigencia

- Título modificado por el artículo 72 de la Ley 1111 de 2006, publicada en el Diario Oficial
No. 46.494 de 27 de diciembre de 2006.

<Artículo modificado por el artículo 36 de la Ley 6 de 1992. El nuevo texto es el siguiente:>

<Inciso 1o. modificado por el artículo 72 de la Ley 1111 de 2006. El nuevo texto es el
siguiente:> El impuesto de timbre nacional, se causará a la tarifa del uno punto cinco por ciento
(1.5%) sobre los instrumentos públicos y documentos privados, incluidos los títulos valores, que
se otorguen o acepten en el país, o que se otorguen fuera del país pero que se ejecuten en el
territorio nacional o generen obligaciones en el mismo, en los que se haga constar la
constitución, existencia, modificación o extinción de obligaciones, al igual que su prórroga o
cesión, cuya cuantía sea superior a seis mil (6.000) Unidades de Valor Tributario, UVT, en los
cuales intervenga como otorgante, aceptante o suscriptor una entidad pública, una persona
jurídica o asimilada, o una persona natural que tenga la calidad de comerciante, que en el año
inmediatamente anterior tuviere unos ingresos brutos o un patrimonio bruto superior a treinta mil
(30.000) Unidades de Valor Tributario, UVT.

Notas de Vigencia



- Inciso 1o. modificado por el artículo 72 de la Ley 1111 de 2006, publicada en el Diario
Oficial No. 46.494 de 27 de diciembre de 2006.

- Mediante el artículo 2 del Decreto 4715 de 2005, publicada en el Diario Oficial No. 46.134
de 27 de diciembre de 2005, se establecen los valores absolutos que regirán para el año 2006.

- Mediante el artículo 2 del Decreto 4344 de 2004, publicado en el Diario Oficial No. 45.771
de 23 de diciembre de 2004 se actualizaron los valores absolutos que regirán para el año
2005.

- Mediante el artículo 2 del Decreto 3804 de 2003, publicado en el Diario Oficial No. 45.416,
de 30 de diciembre de 2003, se actualizaron los valores absolutos que regirán para el año
2004.

- Mediante el artículo 2 del Decreto 3257 de 2002, publicada en el Diario Oficial No. 45.049,
de 30 de diciembre de 2002, se actualizaron los valores absolutos que regirán para el año
2003.

- Inciso modificado por el artículo 27 de la Ley 788 de 2002, publicada en el Diario Oficial
No. 45.046, de 27 de diciembre de 2002.

- Mediante el artículo 2 del Decreto 2794 de 2001 publicado en el Diario Oficial No. 44.659,
de 27 de diciembre de 2001, se actualizaron los valores absolutos que regirán para el año
2002.

- Mediante el artículo 2 del Decreto 2661 de 2000, publicado en el Diario Oficial No 44.271,
de 26 de diciembre de 2000, se actualizaron los valores absolutos que regirán para el año
2001.

- Mediante el artículo 2 del Decreto 2587 de 1999, publicado en el Diario Oficial 43.828 del
23 de diciembre de 1999, se actualizaron los valores absolutos que regirán para el año 2000.

- Inciso modificado por el artículo 116 de la Ley 488 de 1998, publicada en el Diario Oficial
No. 43.460 del 28 de diciembre de 1998, en el sentido de establecer que el 'A partir del 1o. de
enero de 1999, la tarifa del Impuesto de Timbre a que hace referencia el artículo 519 del
Estatuto Tributario, será del uno punto cinco por ciento (1.5%)'

- Inciso 1o. modificado por el artículo 35 de la Ley 383 de 1997, publicada en el Diario
Oficial No. 40.083, de 14 de julio de 1997.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 868 - Unidad de Valor Tributario

Legislación Anterior

Texto modificado por la Ley 788 de 2002:

<INCISO 1o.> <Valores absolutos que regirán para el año 2006 reajustados por el artículo 2
del Decreto 4715 de 2005. El nuevo texto con los valores reajustados es el siguiente:> El
impuesto de timbre nacional, se causará a la tarifa del uno y medio por ciento (1.5%) sobre
los instrumentos públicos y documentos privados, incluidos los títulos valores, que se



otorguen o acepten en el país, o que se otorguen fuera del país pero que se ejecuten en el
territorio nacional o generen obligaciones en el mismo, en los que se haga constar la
constitución, existencia, modificación o extinción de obligaciones, al igual que su prórroga o
cesión, cuya cuantía sea superior a sesenta y tres millones ciento noventa y un mil pesos
($63.191.000), en los cuales intervenga como otorgante, aceptante o suscriptor una entidad
pública, una persona jurídica o asimilada, o una persona natural que tenga la calidad de
comerciante, que en el año inmediatamente anterior tuviere unos ingresos brutos o un
patrimonio bruto superior a quinientos noventa y seis millones ciento treinta y seis mil pesos
($596.136.000).

Texto modificado por la Ley 788 de 2002 con los valores absolutos establecidos para el año
2005 por el Decreto 4344 de 2004:

<INCISO 1o.> El impuesto de timbre nacional, se causará a la tarifa del uno y medio por
ciento (1.5%) sobre los instrumentos públicos y documentos privados, incluidos los títulos
valores, que se otorguen o acepten en el país, o que se otorguen fuera del país pero que se
ejecuten en el territorio nacional o generen obligaciones en el mismo, en los que se haga
constar la constitución, existencia, modificación o extinción de obligaciones, al igual que su
prórroga o cesión, cuya cuantía sea superior a sesenta millones ciento cuarenta y dos mil
pesos ($60.142.000), en los cuales intervenga como otorgante, aceptante o suscriptor una
entidad pública, una persona jurídica o asimilada, o una persona natural que tenga la calidad
de comerciante, que en el año inmediatamente anterior tuviere unos ingresos brutos o un
patrimonio bruto superior a quinientos sesenta y siete millones trescientos setenta mil pesos
($567.370.000).

Texto modificado por la Ley 788 de 2002 con los valores absolutos establecidos para el año
2004 por el Decreto 3804 de 2003:

<INCISO 1o.> El impuesto de timbre nacional, se causará a la tarifa del uno y medio por
ciento (1.5%) sobre los instrumentos públicos y documentos privados, incluidos los títulos
valores, que se otorguen o acepten en el país, o que se otorguen fuera del país pero que se
ejecuten en el territorio nacional o generen obligaciones en el mismo, en los que se haga
constar la constitución, existencia, modificación o extinción de obligaciones, al igual que su
prórroga o cesión, cuya cuantía sea superior a cincuenta y seis millones seiscientos ochenta y
cuatro mil pesos ($56.684.000), en los cuales intervenga como otorgante, aceptante o
suscriptor una entidad pública, una persona jurídica o asimilada, o una persona natural que
tenga la calidad de comerciante, que en el año inmediatamente anterior tuviere unos ingresos
brutos o un patrimonio bruto superior a quinientos treinta y cuatro millones setecientos
cincuenta mil pesos ($534.750.000).

Texto modificado por la Ley 788 de 2002 con los valores absolutos establecidos para el año
2003 por el Decreto 3257 de 2002:

<INCISO 1o.> El impuesto de timbre nacional, se causará a la tarifa del uno y medio por
ciento (1.5%) sobre los instrumentos públicos y documentos privados, incluidos los títulos
valores, que se otorguen o acepten en el país, o que se otorguen fuera del país pero que se
ejecuten en el territorio nacional o generen obligaciones en el mismo, en los que se haga
constar la constitución, existencia, modificación o extinción de obligaciones, al igual que su
prórroga o cesión, cuya cuantía sea superior a cincuenta y tres millones de pesos
($53.000.000), en los cuales intervenga como otorgante, aceptante o suscriptor una entidad



pública, una persona jurídica o asimilada, o una persona natural que tenga la calidad de
comerciante, que en el año inmediatamente anterior tuviere unos ingresos brutos o un
patrimonio bruto superior a quinientos millones de pesos ($500.000.000).

Texto modificado por la Ley 788 de 2002:

<INCISO 1o.> El impuesto de timbre nacional, se causará a la tarifa del uno punto cinco por
ciento (1.5%) sobre los instrumentos públicos y documentos privados, incluidos los títulos
valores, que se otorguen o acepten en el país, o que se otorguen fuera del país pero que se
ejecuten en el territorio nacional o generen obligaciones en el mismo, en los que se haga
constar la constitución, existencia, modificación o extinción de obligaciones, al igual que su
prórroga o cesión, cuya cuantía sea superior a cincuenta millones de pesos ($50.000.000),
(valor año base 2002), en los cuales intervenga como otorgante, aceptante o suscriptor una
entidad pública, una persona jurídica o asimilada, o una persona natural que tenga la calidad
de comerciante, que en el año inmediatamente anterior tuviere unos ingresos brutos o un
patrimonio bruto superior a quinientos millones de pesos ($500'000.000), (valor año base
2002).

Texto modificado por la Ley 488 de 1998, con los valores absolutos establecidos para el año
2002, por el Decreto 2794 de 2001:

<INCISO 1o.> El impuesto de timbre nacional, se causará a la tarifa del uno y medio por
ciento (1.5%) sobre los instrumentos públicos y documentos privados, incluidos los títulos
valores, que se otorguen o acepten en el país, o que se otorguen fuera del país pero que se
ejecuten en el territorio nacional o generen obligaciones en el mismo, en los que se haga
constar la constitución, existencia, modificación o extinción de obligaciones, al igual que su
prórroga o cesión, cuya cuantía sea superior a sesenta y tres millones de pesos
($63.000.000.00), en los cuales intervenga como otorgante, aceptante o suscriptor una
entidad pública, una persona jurídica o asimilada, o una persona natural que tenga la calidad
de comerciante, que en el año inmediatamente anterior tuviere unos ingresos brutos o un
patrimonio bruto superior a mil cinco millones quinientos mil pesos ($1.005.500.000.00).

Texto modificado por la Ley 488 de 1998, con los valores absolutos establecidos para el año
2001, por el Decreto 2661 de 2000:

<INCISO 1o.> El impuesto de timbre nacional, se causará a la tarifa del uno y medio por
ciento (1.5%) sobre los instrumentos públicos y documentos privados, incluidos los títulos
valores, que se otorguen o acepten en el país, o que se otorguen fuera del país pero que se
ejecuten en el territorio nacional o generen obligaciones en el mismo, en los que se haga
constar la constitución, existencia, modificación o extinción de obligaciones, al igual que su
prórroga o cesión, cuya cuantía sea superior a ($58.300.000.00), en los cuales intervenga
como otorgante, aceptante o suscriptor una entidad pública, una persona jurídica o asimilada,
o una persona natural que tenga la calidad de comerciante, que en el año inmediatamente
anterior tuviere unos ingresos brutos o un patrimonio bruto superior a ($930.300.00).

Texto modificado por la Ley 488 de 1998, con los valores absolutos establecidos para el año
2000, por el Decreto 2587 de 1999:

<INCISO 1o.> El impuesto de timbre nacional, se causará a la tarifa del uno y medio por
ciento (1.5%) sobre los instrumentos públicos y documentos privados, incluidos los títulos
valores, que se otorguen o acepten en el país, o que se otorguen fuera del país pero que se



ejecuten en el territorio nacional o generen obligaciones en el mismo, en los que se haga
constar la constitución, existencia, modificación o extinción de obligaciones, al igual que su
prórroga o cesión, cuya cuantía sea superior a cincuenta y tres millones quinientos mil pesos
($53.500.000), en los cuales intervenga como otorgante, aceptante o suscriptor una entidad
pública, una persona jurídica o asimilada, o una persona natural que tenga la calidad de
comerciante, que en el año inmediatamente anterior tuviere unos ingresos brutos o un
patrimonio bruto superior a ochocientos cincuenta y tres millones ochocientos mil pesos
($853.800.000).

Texto modificado por la Ley 488 de 1998:

<INCISO 1o.> El impuesto de timbre nacional, se causará a la tarifa del uno y medio por
ciento (1.5%) sobre los instrumentos públicos y documentos privados, incluidos los títulos
valores, que se otorguen o acepten en el país, o que se otorguen fuera del país pero que se
ejecuten en el territorio nacional o generen obligaciones en el mismo, en los que se haga
constar la constitución, existencia, modificación o extinción de obligaciones, al igual que su
prórroga o cesión, cuya cuantía sea superior a diez millones de pesos ($10.000.000), (valor
año base 1992), en los cuales intervenga como otorgante, aceptante o suscriptor una entidad
pública, una persona jurídica o asimilada, o una persona natural que tenga la calidad de
comerciante, que en el año inmediatamente anterior tuviere unos ingresos brutos o un
patrimonio bruto superior a ciento sesenta y ocho millones ochocientos mil pesos
($168.800.000), (valor año base 1992).

Texto modificado por la Ley 383 de 1997:

<INCISO 1o.> El impuesto de timbre nacional, se causará a la tarifa del uno por ciento (1%)
sobre los instrumentos públicos y documentos privados, incluidos los títulos valores, que se
otorguen o acepten en el país, o que se otorguen fuera del país pero que se ejecuten en el
territorio nacional o generen obligaciones en el mismo, en los que se haga constar la
constitución, existencia, modificación o extinción de obligaciones, al igual que su prórroga o
cesión, cuya cuantía sea superior a diez millones de pesos ($10.000.000), (valor año base
1992), en los cuales intervenga como otorgante, aceptante o suscriptor una entidad pública,
una persona jurídica o asimilada, o una persona natural que tenga la calidad de comerciante,
que en el año inmediatamente anterior tuviere unos ingresos brutos o un patrimonio bruto
superior a ciento sesenta y ocho millones ochocientos mil pesos ($168.800.000), (valor año
base 1992).

Texto modificado por la Ley 6 de 1992:

<INCISO 1> El impuesto de timbre nacional, se causará a la tarifa del medio por ciento
(0.5%) sobre los instrumentos públicos y documentos privados, incluidos los títulos valores,
que se otorguen o acepten en el país, o que se otorguen fuera del país pero que se ejecuten en
el territorio nacional o generen obligaciones en el mismo, en los que se haga constar la
constitución, existencia, modificación o extinción de obligaciones, al igual que su prórroga o
cesión, cuya cuantía sea superior a diez millones de pesos ($10.000.000), (valor año base
1992) en los cuales intervenga como otorgante, aceptante o suscriptor una entidad pública,
una persona jurídica o asimilada, o una persona natural que tenga la calidad de comerciante
que en el año inmediatamente anterior tuviere unos ingresos brutos o un patrimonio bruto
superior a ciento sesenta y ocho millones ochocientos mil pesos ($168.800.000) (valor año
base 1992).



<Inciso adicionado por el artículo 35 de la Ley 383 de 1997. El nuevo texto es el siguiente:>
Para los contratos celebrados por constructores para programas de vivienda, el aumento de tarifas
dispuesto en este artículo sólo será aplicable a partir del primero (1o) de julio de 1998.

Notas de Vigencia

- Inciso adicionado por el artículo 35 de la Ley 383 de 1997, publicada en el Diario Oficial
No. 43.083 del 14 de julio de 1997.

<Inciso modificado por el artículo 77 de la Ley 2277 de 2022. El nuevo texto es el siguiente:>
Tratándose de documentos que hayan sido elevados a escritura pública, se causará el impuesto de
timbre, en concurrencia con el impuesto de registro, siempre y cuando no se trate de la
enajenación a cualquier título de bienes inmuebles cuyo valor sea inferior a veinte mil (20.000)
UVT y no haya sido sujeto a este impuesto, o naves, o constitución o cancelación de hipotecas
sobre los mismos. En el caso de constitución de hipoteca abierta, se pagará este impuesto sobre
los respectivos documentos de deber.

Notas de Vigencia

- Inciso modificado por el artículo 77 de la Ley 2277 de 2022, 'por medio de la cual se adopta
una reforma tributaria para la igualdad y la justicia social y se dictan otras disposiciones',
publicada en el Diario Oficial No. 52.247 de 13 de diciembre de 2022.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Texto adicionado por la Ley 2277 de 2022 declarado EXEQUIBLE, por el cargo analizado,
por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-405-23 según Comunicado de Prensa de
11 de octubre de 2023, Magistrada Ponente Dra. Diana Fajardo Rivera.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art.  868 -Unidad de Valor Tributario-

Ley 383 de 1997; Art. 56 (E.T 530-1)

Legislación Anterior

Texto modificado por  la Ley 6 de 1992:

<INCISO> Tratándose de documentos que hayan sido elevados a escritura pública, se
causará el impuesto de timbre, siempre y cuando no se trate de la enajenación de bienes
inmuebles o naves, o constitución o cancelación de hipotecas sobre los mismos. En el caso
de constitución de hipoteca abierta, se pagará este impuesto sobre los respectivos
documentos de deber.

También se causará el impuesto de timbre en el caso de la oferta mercantil aceptada, aunque la
aceptación se haga en documento separado.

<Inciso modificado por el artículo 36 de la Ley 383 de 1997. El nuevo texto es el siguiente:>
"Cuando tales documentos sean de cuantía indeterminada, el impuesto se causará sobre cada



pago o abono en cuenta derivado del contrato o documento, durante el tiempo que dure vigente.

Lo anterior será aplicable para los contratos que se suscriban, modifiquen o prorroguen a partir
de la presente ley."

Notas de Vigencia

- Inciso modificado por el artículo 36 de la Ley 383 de 1997, publicada en el Diario Oficial
No. 43.083 del 14 de julio de 1997.

Legislación Anterior

Texto modificado por la Ley 6 de 1992, con Valor año gravable 1992:

<INCISO 4o.> Cuando tales documentos sean de cuantía indeterminada, la tarifa del
impuesto será de ciento cincuenta mil pesos ($150.000). Este impuesto se tomará como
abono del impuesto definitivo. (Valor año base 1992)

PARAGRAFO. El impuesto de timbre generado por los documentos y actuaciones previstas en
este Libro, será igual al valor de las retenciones en la fuente debidamente practicadas. En el
evento de los documentos de cuantía indeterminada, cuando fuere procedente, además de la
retención inicial de la suma señalada en el último inciso de este artículo, el impuesto de timbre
comprenderá las retenciones que se efectúen una vez se vaya determinando o se determine su
cuantía, si es del caso.

PARÁGRAFO 2o. <Parágrafo adicionado por el artículo 72 de la Ley 1111 de 2006. El nuevo
texto es el siguiente:> La tarifa del impuesto a que se refiere el presente artículo se reducirá de la
siguiente manera:

- Al uno por ciento (1%) en el año 2008

- Al medio por ciento (0.5%) en el año 2009

- Al cero por ciento (0%) a partir del año 2010.

Notas de Vigencia

- Parágrafo adicionado por el artículo 72 de la Ley 1111 de 2006, publicada en el Diario
Oficial No. 46.494 de 27 de diciembre de 2006.

PARÁGRAFO 3o. <Parágrafo adicionado por el artículo 77 de la Ley 2277 de 2022. El nuevo
texto es el siguiente:> A partir del año 2023, la tarifa del impuesto para el caso de documentos
que hayan sido elevados a escritura pública tratándose de la enajenación a cualquier título de
bienes inmuebles cuyo valor sea igual o superior a veinte mil (20.000) UVT, la tarifa se
determinará conforme con la siguiente tabla:



Rangos en UVT Tarifa
marginal

Impuesto

Desde Hasta

0 20.000 0% 0%

> 20.000 50.000 1,5% (Valor de la enajenación en UVT menos 20.000
UVT) x 1,5%

> 50.000 En adelante 3% (Valor de la enajenación en UVT menos 50.000
UVT) x 3% + 450 UVT

Notas de Vigencia

- Parágrafo adicionado por el artículo 77 de la Ley 2277 de 2022, 'por medio de la cual se
adopta una reforma tributaria para la igualdad y la justicia social y se dictan otras
disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 52.247 de 13 de diciembre de 2022.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Texto adicionado por la Ley 2277 de 2022 declarado EXEQUIBLE, por el cargo analizado,
por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-405-23 de 11 de octubre de 2023,
Magistrada Ponente Dra. Diana Fajardo Rivera.

'EXHORTAR al Congreso de la República a establecer un tratamiento tributario diferenciado
frente a las transacciones económicas que, podrían estar gravadas con el impuesto de timbre,
pero que no necesariamente darían cuenta de una efectiva capacidad contributiva'

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 36 de la Ley 6 de 1992, publicada en el Diario Oficial
No 40.490, de 30 de junio de 1992.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 1; Art. 530

Código Civil; Art. 1458

Ley 223 de 1995; Art. 226

Decreto 1920 de 2023; Art. 4 (DUR 1625; Art. 1.4.1.4.5 Inc. 4o.)

Legislación Anterior



Texto modificado por la Ley 6 de 1992:

ARTÍCULO 519. REGLA GENERAL DE CAUSACIÓN DEL IMPUESTO Y TARIFA. El
impuesto de timbre nacional, se causará a la tarifa del medio por ciento (0.5%) sobre los
instrumentos públicos y documentos privados, incluidos los títulos valores, que se otorguen o
acepten en el país, o que se otorguen fuera del país pero que se ejecuten en el territorio
nacional o generen obligaciones en el mismo, en los que se haga constar la constitución,
existencia, modificación o extinción de obligaciones, al igual que su prórroga o cesión, cuya
cuantía sea superior a diez millones de pesos ($10.000.000), (valor año base 1992) en los
cuales intervenga como otorgante, aceptante o suscriptor una entidad pública, una persona
jurídica o asimilada, o una persona natural que tenga la calidad de comerciante que en el año
inmediatamente anterior tuviere unos ingresos brutos o un patrimonio bruto superior a ciento
sesenta y ocho millones ochocientos mil pesos ($168.800.000) (valor año base 1992).

Tratándose de documentos que hayan sido elevados a escritura pública, se causará el
impuesto de timbre, siempre y cuando no se trate de la enajenación de bienes inmuebles o
naves, o constitución o cancelación de hipotecas sobre los mismos. En el caso de
constitución de hipoteca abierta, se pagará este impuesto sobre los respectivos documentos
de deber.

También se causará el impuesto de timbre en el caso de la oferta mercantil aceptada, aunque
la aceptación se haga en documento separado.

Cuando tales documentos sean de cuantía indeterminada, la tarifa del impuesto será de ciento
cincuenta mil pesos ($ 150.000). Este impuesto se tomará como abono del impuesto
definitivo. (Valor año base 1992).

PARÁGRAFO. El impuesto de timbre generado por los documentos y actuaciones previstas
en este Libro, será igual al valor de las retenciones en la fuente debidamente practicadas. En
el evento de los documentos de cuantía indeterminada, cuando fuere procedente, además de
la retención inicial de la suma señalada en el último inciso de este artículo, el impuesto de
timbre comprenderá las retenciones que se efectúen una vez se vaya determinando o se
determine su cuantía, si es del caso.

Texto original del Estatuto Tributario:

ARTÍCULO 519. REGLA GENERAL DE CAUSACIÓN DEL IMPUESTO Y TARIFA. El
impuesto de timbre nacional, se causará a la tarifa del medio por ciento (0.5%) sobre los
instrumentos privados, incluidos los títulos valores, que se otorguen o acepten en el país, o
que se otorguen fuera del país pero que se ejecuten en el territorio nacional o causen
obligaciones en el mismo, en los que se haga constar la constitución, existencia,
modificación o extinción de obligaciones, al igual que su prorroga o cesión, cuya cuantía sea
superior a un millón de pesos ($ 1.000.000). (Valor año base 1987).

Cuando tales instrumentos son de cuantía indeterminada, la tarifa del impuesto es de un mil
pesos ($ 1.000). (Valor año base 1987).

ARTICULO 520. OTROS INSTRUMENTOS SOMETIDOS AL IMPUESTO DE TIMBRE
CUANDO SU CUANTIA FUERE SUPERIOR A UN MILLON DE PESOS ($1.000.000).
<Artículo derogado por el artículo 140 de la Ley 6 de 1992>



Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 140 de la Ley 6 de 1992, publicada en el Diario Oficial No
40.490, de 30 de junio de 1992.

Legislación Anterior

Texto original del Estatuto Tributario:

ARTÍCULO 520. OTROS INSTRUMENTOS SOMETIDOS AL IMPUESTO DE TIMBRE
CUANDO SU CUANTÍA FUERE SUPERIOR A UN MILLÓN DE PESOS ($ 1.000.000).
Se exceptúan de la tarifa prevista en el artículo anterior los siguientes instrumentos, que
pagarán las sumas especificadas en cada caso:

a) Los documentos de promesa de contrato: trescientos pesos ($ 300). (Valor año base 1985);

b) Las cesiones de derechos que se hagan en las escrituras públicas por simple nota de
traspaso setenta y cinco centavos ($ 0.75) por cada cien pesos ( $ 100) o fracción de su valor.
Si el valor es indeterminado setecientos cincuenta pesos ($ 750) (Valor año base 1985);

c) Los certificados de depósito que expidan los almacenes generales de depósito: quince
pesos ($ 15) por cada uno. (Valor año base 1985).

ARTICULO 521. DOCUMENTOS PRIVADOS SOMETIDOS AL IMPUESTO DE
TIMBRE, CUALQUIERA FUERE SU CUANTIA. <Ajuste de las cifras en valores absolutos en
términos de UVT por el artículo 51 de la Ley 1111 de 2006 (A partir del año gravable 2007).
Artículo modificado por el artículo 37 de la Ley 6 de 1992. El nuevo texto es el siguiente:> Los
siguientes documentos están sujetos al impuesto de timbre cualquiera que fuere su cuantía y
pagarán las sumas indicadas en cada caso:

a) Los cheques que deban pagarse en Colombia: 0,0003 UVT, por cada uno;

b) Los bonos nominativos y al portador: el medio por ciento (0.5%) sobre su valor nominal.

c) Los Certificados de depósito que expidan los almacenes generales de depósito: 0,03 UVT.

d) Las garantías otorgadas por los establecimientos de crédito, causan el impuesto al medio por
ciento (0.5%), por una sola vez, sobre el valor de la comisión o prima, recibidos por la entidad
garante.

Notas de Vigencia



- El artículo 51 de la Ley 1111 de 2006, que modifica el artículo 868-1, publicada en el
Diario Oficial No. 46.494 de 27 de diciembre de 2006, ajusta los valores absolutos en
términos de UVT.

- Mediante el artículo 2 del Decreto 4715 de 2005, publicada en el Diario Oficial No. 46.134
de 27 de diciembre de 2005, se establecen los valores absolutos que regirán para el año 2006.

- Mediante el artículo 2 del Decreto 4344 de 2004, publicado en el Diario Oficial No. 45.771
de 23 de diciembre de 2004 se actualizaron los valores absolutos que regirán para el año
2005.

- Mediante el artículo 2 del Decreto 3804 de 2003, publicado en el Diario Oficial No. 45.416,
de 30 de diciembre de 2003, se actualizaron los valores absolutos que regirán para el año
2004. El editor destaca que el valor ajustado para el año 2004 publicado en el Decreto 3804
de 2003 es igual al establecido para el año 2003 por el Decreto 3257 de 2002.

- Mediante el artículo 2 del Decreto 3257 de 2002, publicada en el Diario Oficial No. 45.049,
de 30 de diciembre de 2002, se actualizaron los valores absolutos que regirán para el año
2003.

- Mediante el artículo 2 del Decreto 2794 de 2001 publicado en el Diario Oficial No. 44.659,
de 27 de diciembre de 2001, se actualizaron los valores absolutos que regirán para el año
2002.

- Mediante el artículo 2 del Decreto 2661 de 2000, publicado en el Diario Oficial No 44.271,
de 26 de diciembre de 2000, se actualizaron los valores absolutos que regirán para el año
2001.

- Mediante el artículo 2 del Decreto 2587 de 1999, publicado en el Diario Oficial 43.828 del
23 de diciembre de 1999, se actualizaron los valores absolutos que regirán para el año 2000.

- Artículo modificados por el artículo 37 de la Ley 6 de 1992, publicada en el Diario Oficial
No. 40.490, de 30 de junio de 1992.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 868 - Unidad de Valor Tributario

Legislación Anterior

Texto modificado por la Ley 6 de 1992 con los valores absolutos establecidos para el año
2006 por el Decreto 44715 de 2005:

ARTÍCULO 521. Los siguientes documentos están sujetos al impuesto de timbre cualquiera
que fuere su cuantía y pagarán las sumas indicadas en cada caso:

a) Los cheques que deban pagarse en Colombia: seis pesos ($6), por cada uno;

b) Los bonos nominativos y al portador: el medio por ciento (0.5%) sobre su valor nominal.

c) Los Certificados de depósito que expidan los almacenes generales de depósito: seiscientos
pesos ($600).



d) Las garantías otorgadas por los establecimientos de crédito, causan el impuesto al medio
por ciento (0.5%), por una sola vez, sobre el valor de la comisión o prima, recibidos por la
entidad garante.

Texto modificado por la Ley 6 de 1992 con los valores absolutos establecidos para el año
2005 por el Decreto 4344 de 2004:

ARTÍCULO 521. Los siguientes documentos están sujetos al impuesto de timbre cualquiera
que fuere su cuantía y pagarán las sumas indicadas en cada caso:

a) Los cheques que deban pagarse en Colombia: seis pesos ($6), por cada uno;

b) Los bonos nominativos y al portador: el medio por ciento (0.5%) sobre su valor nominal.

c) Los Certificados de depósito que expidan los almacenes generales de depósito: seiscientos
pesos ($600).

d) Las garantías otorgadas por los establecimientos de crédito, causan el impuesto al medio
por ciento (0.5%), por una sola vez, sobre el valor de la comisión o prima, recibidos por la
entidad garante.

Texto modificado por la Ley 6 de 1992 con los valores absolutos establecidos para el año
2004 por el Decreto 3804 de 2003:

ARTÍCULO 521. ...

a) Los cheques que deban pagarse en Colombia: cinco pesos ($5), por cada uno;

b) Los bonos nominativos y al portador: el medio por ciento (0.5%) sobre su valor nominal.

c) Los Certificados de depósito que expidan los almacenes generales de depósito: quinientos
pesos ($500).

d) Las garantías otorgadas por los establecimientos de crédito, causan el impuesto al medio
por ciento (0.5%), por una sola vez, sobre el valor de la comisión o prima, recibidos por la
entidad garante.

Texto modificado por la Ley 6 de 1992 con los valores absolutos establecidos para el año
2003 por el Decreto 3257 de 2002:

ARTÍCULO 521. ...

a) Los cheques que deban pagarse en Colombia: cinco pesos ($5), por cada uno;

b) Los bonos nominativos y al portador: el medio por ciento (0.5%) sobre su valor nominal.

c) Los Certificados de depósito que expidan los almacenes generales de depósito: quinientos
pesos ($500).

d) Las garantías otorgadas por los establecimientos de crédito, causan el impuesto al medio
por ciento (0.5%), por una sola vez, sobre el valor de la comisión o prima, recibidos por la
entidad garante.

Texto modificado por la Ley 6 de 1992, con los valores absolutos establecidos para el año



2002, por el Decreto 2794 de 2001:

ARTÍCULO 521. ...

a) Los cheques que deban pagarse en Colombia: cinco pesos ($5), por cada uno;

b) Los bonos nominativos y al portador: el medio por ciento (0.5%) sobre su valor nominal.

c) Los certificados de depósito que expidan los almacenes generales de depósito: quinientos
pesos ($500).

d) Las garantías otorgadas por los establecimientos de crédito, causan el impuesto al medio
por ciento (0.5%), por una sola vez, sobre el valor de la comisión o prima, recibidos por la
entidad garante.

Texto modificado por la Ley 6 de 1992, con los valores absolutos establecidos para el año
2001, por el Decreto 2661 de 2000:

ARTÍCULO 521. ...

a) Los cheques que deban pagarse en Colombia: ($4), por cada uno;

b) Los bonos nominativos y al portador: el medio por ciento (0.5%) sobre su valor nominal.

c) Los certificados de depósito que expidan los almacenes generales de depósito:
cuatrocientos pesos ($400).

d) Las garantías otorgadas por los establecimientos de crédito, causan el impuesto al medio
por ciento (0.5%), por una sola vez, sobre el valor de la comisión o prima, recibidos por la
entidad garante.

Texto modificado por la Ley 6 de 1992, con los valores absolutos establecidos para el año
2000, por el Decreto 2587 de 1999:

ARTÍCULO 521. ...

a) Los cheques que deban pagarse en Colombia: cuatro pesos ($4), por cada uno;

b) Los bonos nominativos y al portador: el medio por ciento (0.5%) sobre su valor nominal.

c) Los certificados de depósito que expidan los almacenes generales de depósito:
cuatrocientos pesos ($400).

d) Las garantías otorgadas por los establecimientos de crédito, causan el impuesto al medio
por ciento (0.5%), por una sola vez, sobre el valor de la comisión o prima, recibidos por la
entidad garante.

Texto modificado por la Ley 6 de 1992:

ARTÍCULO 521. ...

a) Los cheques que deban pagarse en Colombia: un peso ($1.0), (Valor año base 1992), por
cada uno.



b) Los bonos nominativos y al portador: el medio por ciento (0.5%) sobre su valor nominal.

c) Los certificados de depósito que expidan los almacenes generales de depósito: cien pesos
($100) (Valor año base 1992)

d) Las garantías otorgadas por los establecimientos de crédito, causan el impuesto al medio
por ciento (0.5%), por una sola vez, sobre el valor de la comisión o prima, recibidos por la
entidad garante.

Texto original del Estatuto Tributario:

ARTÍCULO 521. INSTRUMENTOS PRIVADOS SOMETIDOS AL IMPUESTO TIMBRE,
CUALQUIERA FUERE SU CUANTÍA. Los siguientes instrumentos están sujetos al
impuesto de timbre cualquiera que fuere su cuantía y pagarán las sumas indicadas en cada
caso:

a) Los cheques que deban pagarse en Colombia: veinte centavos ($ 0.20), (Valor año base
1985), por cada uno;

b) Los bonos nominativos y al portador: el medio por ciento (0.5%) sobre su valor nominal;

c) Las acciones nominativas de sociedades anónimas o en comandita por acciones, no
inscritas en bolsas de valores: el siete punto cinco por mil (7.5%) sobre el valor nominal del
título; cuando las acciones sean al portador, el tres por ciento (3%) sobre su valor nominal;

d) Las garantías otorgadas por los establecimientos de crédito, causan el impuesto al medio
por ciento (0.5%) por una sola vez, sobre el valor de la comisión recibida por el
establecimiento de crédito garante;

ARTICULO 522. REGLAS PARA DETERMINAR LAS CUANTIAS. <Fuente original
compilada: L. 02/76 Art 34.> Para la determinación de las cuantías en el impuesto de timbre, se
observarán las siguientes reglas:

1. En los contratos de ejecución sucesiva, la cuantía será la del valor total de los pagos periódicos
que deban hacerse durante la vigencia del convenio.

En los contratos de duración indefinida se tomará como cuantía la correspondiente a los pagos
durante un año.

2. En los actos o actuaciones que por naturaleza sean de valor indeterminado se tendrá como
cuantía la que aparezca en las normas de este título y no la proveniente de simple estimación de
los interesados.

3. Se ajustarán los impuestos cuando inicialmente fue indeterminado el valor de un acto, sujeto a
ellos o incorporado a documento que los origine y posteriormente dicho valor se haya
determinado; sin la prueba del pago del impuesto ajustado no serán deducibles en lo referente a
impuestos de renta y complementarios, los pagos ni las obligaciones que consten en los
instrumentos gravados, ni tendrán valor probatorio ante las autoridades judiciales o
administrativas.

4. La cuantía de los contratos en moneda extranjera se determinará según el cambio oficial en el
momento en que el impuesto se haga efectivo.



PARAGRAFO. <Parágrafo adicionado por el artículo 38 de la Ley 6 de 1992. El nuevo texto es
el siguiente:> En los casos previstos en el numeral 3), cuando la Administración Tributaria
determine que el valor a pagar inicialmente era cuantificable, podrá, mediante resolución, fijar
dicho valor imponiendo adicionalmente una sanción por inexactitud equivalente al 160% del
mayor valor determinado.

Notas de Vigencia

- Parágrafo adicionado por el artículo 38 de la Ley 6 de 1992, publicada en el Diario Oficial
No. 40.490, de 30 de junio de 1992.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 177

ARTICULO 523. ACTUACIONES Y DOCUMENTOS SIN CUANTIA GRAVADOS CON
EL IMPUESTO. <Ajuste de las cifras en valores absolutos en términos de UVT por el artículo
51 de la Ley 1111 de 2006 (A partir del año gravable 2007). Artículo modificado por el artículo
39 de la Ley 6 de 1992. El nuevo texto es el siguiente:> Igualmente se encuentran gravadas:

1. Los pasaportes ordinarios que se expidan en el país, 1,5 UVT; las revalidaciones, 0,6 UVT.

2. Las concesiones de explotación de bosques naturales con fines agroindustriales en terrenos
baldíos, 3 UVT por hectárea; cuando se trate de explotación de maderas finas, según calificación
del Inderena, o la entidad que haga sus veces 9 UVT por hectárea; la prórroga de estas
concesiones o autorizaciones, el cincuenta por ciento (50%) del valor inicialmente pagado.

3. El aporte de una zona esmeraldífera, a solicitud de algún interesado particular a la Empresa
Minerales de Colombia, 15 UVT.

4. Las licencias para portar armas de fuego, 6 UVT; las renovaciones, 1,5 UVT.

5. Licencias para comerciar en municiones y explosivos, 45 UV; las renovaciones 30 UVT.

6. Cada reconocimiento de personería jurídica, 6 UVT tratándose de entidades sin ánimo de
lucro, 3 UVT.

PARAGRAFO. Se excluye del pago del impuesto señalado en el numeral dos (2) del presente
artículo, al mediano y pequeño agricultor que realice explotación de bosques en terrenos baldíos
con fines exclusivamente agrícolas, en cultivos de pancoger, en un máximo de diez hectáreas, sin
perjuicio de cumplir con las obligaciones legales vigentes de posterior reforestación.

Notas de Vigencia



- El artículo 51 de la Ley 1111 de 2006, que modifica el artículo 868-1, publicada en el
Diario Oficial No. 46.494 de 27 de diciembre de 2006, ajusta los valores absolutos en
términos de UVT.

- Mediante el artículo 2 del Decreto 4715 de 2005, publicada en el Diario Oficial No. 46.134
de 27 de diciembre de 2005, se establecen los valores absolutos que regirán para el año 2006.

- Mediante el artículo 2 del Decreto 4344 de 2004, publicado en el Diario Oficial No. 45.771
de 23 de diciembre de 2004 se actualizaron los valores absolutos que regirán para el año
2005.

- Mediante el artículo 2 del Decreto 3804 de 2003, publicado en el Diario Oficial No. 45.416,
de 30 de diciembre de 2003, se actualizaron los valores absolutos que regirán para el año
2004.

- Mediante el artículo 2 del Decreto 3257 de 2002, publicada en el Diario Oficial No. 45.049,
de 30 de diciembre de 2002, se actualizaron los valores absolutos que regirán para el año
2003.

- Mediante el artículo 2 del Decreto 2794 de 2001 publicado en el Diario Oficial No. 44.659,
de 27 de diciembre de 2001, se actualizaron los valores absolutos que regirán para el año
2002.

- Mediante el artículo 2 del Decreto 2661 de 2000, publicado en el Diario Oficial No 44.271,
de 26 de diciembre de 2000, se actualizaron los valores absolutos que regirán para el año
2001.

- Mediante el artículo 2 del Decreto 2587 de 1999, publicado en el Diario Oficial 43.828 del
23 de diciembre de 1999, se actualizaron los valores absolutos que regirán para el año 2000.

- Artículo modificado por el artículo 39 de la Ley 6 de 1992, publicada en el Diario Oficial
No. 40.490, de 30 de junio de 1992.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 868 - Unidad de Valor Tributario

Legislación Anterior

Texto modificado por la Ley 6 de 1992 con los valores absolutos establecidos para el año
2006 por el Decreto 44715 de 2005:

ARTÍCULO 523. Igualmente se encuentran gravadas:

1. Los pasaportes ordinarios que se expidan en el país, treinta mil pesos ($30.000); las
revalidaciones, doce mil pesos ($12.000).

2. Las concesiones de explotación de bosques naturales con fines agroindustriales en terrenos
baldíos, cincuenta y nueve mil pesos ($59.000) por hectárea; cuando se trate de explotación
de maderas finas, según calificación del Inderena, o la entidad que haga sus veces ciento
setenta y ocho mil pesos ($178.000) por hectárea; la prórroga de estas concesiones o
autorizaciones, el cincuenta por ciento (50%) del valor inicialmente pagado.



3. El aporte de una zona esmeraldífera, a solicitud de algún interesado particular a la
Empresa Minerales de Colombia, doscientos noventa y siete mil pesos ($297.000).

4. Las licencias para portar armas de fuego, ciento diecinueve mil pesos ($119.000); las
renovaciones, treinta mil pesos ($ 30.000).

5. Licencias para comerciar en municiones y explosivos, ochocientos noventa mil pesos
($890.000); las renovaciones quinientos noventa y tres mil pesos ($593.000).

6. Cada reconocimiento de personería jurídica, ciento diecinueve mil pesos ($119.000)
tratándose de entidades sin ánimo de lucro, cincuenta y nueve mil pesos ($59.000).

PARAGRAFO. Se excluye del pago del impuesto señalado en el numeral dos (2) del
presente artículo, al mediano y pequeño agricultor que realice explotación de bosques en
terrenos baldíos con fines exclusivamente agrícolas, en cultivos de pancoger, en un máximo
de diez hectáreas, sin perjuicio de cumplir con las obligaciones legales vigentes de posterior
reforestación.

Texto modificado por la Ley 6 de 1992 con los valores absolutos establecidos para el año
2005 por el Decreto 4344 de 2004:

ARTÍCULO 523. Igualmente se encuentran gravadas:

1. Los pasaportes ordinarios que se expidan en el país, veintiocho mil pesos ($ 28.000); las
revalidaciones, once mil pesos ($11.000).

2. Las concesiones de explotación de bosques naturales con fines agroindustriales en terrenos
baldíos, cincuenta y seis mil pesos ($56.000) por hectárea; cuando se trate de explotación de
maderas finas, según calificación del Inderena, o la entidad que haga sus veces ciento sesenta
y nueve mil pesos ($169.000) por hectárea; la prórroga de estas concesiones o autorizaciones,
el cincuenta por ciento (50%) del valor inicialmente pagado.

3. El aporte de una zona esmeraldífera, a solicitud de algún interesado particular a la
Empresa Minerales de Colombia, doscientos ochenta y dos mil pesos ($282.000).

4. Las licencias para portar armas de fuego, ciento trece mil pesos ($113.000); las
renovaciones, veintiocho mil pesos ($ 28.000).

5. Licencias para comerciar en municiones y explosivos, ochocientos cuarenta y siete mil
pesos ($ 847.000); las renovaciones quinientos sesenta y cinco mil pesos ($565.000).

6 Cada reconocimiento de personería jurídica, ciento trece mil pesos ($113.000) tratándose
de entidades sin ánimo de lucro, cincuenta y seis mil pesos ($ 56.000).

PARAGRAFO. Se excluye del pago del impuesto señalado en el numeral dos (2) del
presente artículo, al mediano y pequeño agricultor que realice explotación de bosques en
terrenos baldíos con fines exclusivamente agrícolas, en cultivos de pancoger, en un máximo
de diez hectáreas, sin perjuicio de cumplir con las obligaciones legales vigentes de posterior
reforestación.

Texto modificado por la Ley 6 de 1992 con los valores absolutos establecidos para el año
2004 por el Decreto 3804 de 2003:



ARTÍCULO 523. Igualmente se encuentran gravadas:

1. Los pasaportes ordinarios que se expidan en el país, veintisiete mil pesos ($27.000); las
revalidaciones, once mil pesos ($11.000).

2. Las concesiones de explotación de bosques naturales con fines agroindustriales en terrenos
baldíos, cincuenta y tres mil pesos ($53.000) por hectárea; cuando se trate de explotación de
maderas finas, según calificación del Inderena, o la entidad que haga sus veces ciento sesenta
mil pesos ($160.000) por hectárea; la prórroga de estas concesiones o autorizaciones, el
cincuenta por ciento (50%) del valor inicialmente pagado.

3. El aporte de una zona esmeraldífera, a solicitud de algún interesado particular a la
Empresa Minerales de Colombia, doscientos sesenta y seis mil pesos ($266.000).

4. Las licencias para portar armas de fuego, ciento seis mil pesos ($106.000); las
renovaciones, veintisiete mil pesos ($27.000).

5. Licencias para comerciar en municiones y explosivos, setecientos noventa y ocho mil
pesos ($798.000); las renovaciones quinientos treinta y dos mil pesos ($532.000).

6. Cada reconocimiento de personería jurídica, ciento seis mil pesos ($106.000) tratándose de
entidades sin ánimo de lucro, cincuenta y tres mil pesos ($53.000).

...

Texto modificado por la Ley 6 de 1992 con los valores absolutos establecidos para el año
2003 por el Decreto 3257 de 2002:

ARTÍCULO 523. Igualmente se encuentran gravadas:

1. Los pasaportes ordinarios que se expidan en el país, veinticinco mil pesos ($25.000); las
revalidaciones, diez mil pesos ($10.000).

2. Las concesiones de explotación de bosques naturales con fines agroindustriales en terrenos
baldíos, cincuenta mil pesos ($50.000) por hectárea; cuando se trate de explotación de
maderas finas, según calificación del Inderena, o la entidad que haga sus veces ciento
cincuenta mil pesos ($150.000) por hectárea; la prórroga de estas concesiones o
autorizaciones, el cincuenta por ciento (50%) del valor inicialmente pa gado.

3. El aporte de una zona esmeraldífera, a solicitud de algún interesado particular a la
Empresa Minerales de Colombia, doscientos cincuenta mil pesos ($250.000).

4. Las licencias para portar armas de fuego, cien mil pesos ($100.000); las renovaciones,
veinticinco mil pesos ($25.000).

5. Licencias para comerciar en municiones y explosivos, setecientos cincuenta mil pesos
($750.000); las renovaciones quinientos mil pesos ($500.000).

6. Cada reconocimiento de personería jurídica, cien mil pesos ($100.000) tratándose de
entidades sin ánimo de lucro, cincuenta mil pesos ($50.000).

...



Texto modificado por la Ley 6 de 1992, con los valores absolutos establecidos para el año
2002, por el Decreto 2794 de 2001:

ARTÍCULO 523. Igualmente se encuentran gravadas: 1. Los pasaportes ordinarios que se
expidan en el país, veintitrés mil pesos ($23.000.00); las revalidaciones, nueve mil
cuatrocientos pesos ($9.400.00).

2. Las concesiones de explotación de bosques naturales con fines agroindustriales en terrenos
baldíos, cuarenta y siete mil pesos ($47.000.00) por hectárea; cuando se trate de explotación
de maderas finas, según calificación del Inderena, o la entidad que haga sus veces ciento
cuarenta mil pesos ($140.000.00) por hectárea; la prórroga de estas concesiones o
autorizaciones, el cincuenta por ciento (50%) del valor inicialmente pagado.

3. El aporte de una zona esmeraldífera, a solicitud de algún interesado particular a la
Empresa Minerales de Colombia, doscientos treinta mil pesos ($230.000.00).

4. Las licencias para portar armas de fuego, noventa y cuatro mil pesos ($94.000.00); las
renovaciones, veintitrés mil pesos ($23.000.00).

5. Licencias para comerciar en municiones y explosivos, setecientos mil pesos
($700.000.00); las renovaciones cuatrocientos setenta mil pesos ($470.000.00)

6. Cada reconocimiento de personería jurídica, noventa y cuatro mil pesos ($94.000.00)
tratándose de entidades sin ánimo de lucro, cuarenta y siete mil pesos ($47.000.00).

....

Texto modificado por la Ley 6 de 1992, con los valores absolutos establecidos para el año
2001, por el Decreto 2661 de 2000:

ARTÍCULO 523. Igualmente se encuentran gravadas:

1. Los pasaportes ordinarios que se expidan en el país, veintidós mil pesos ($22.000); las
revalidaciones, ocho mil setecientos pesos ($8.700).

2. Las concesiones de explotación de bosques naturales con fines agroindustriales en terrenos
baldíos cuarenta y tres mil pesos ($43.000), por hectárea; cuando se trate de explotación de
maderas finas, según calificación del Inderena, o la entidad que la remplace ciento treinta mil
pesos ($130.000) por hectárea; la prórroga de estas concesiones o autorizaciones, el
cincuenta por ciento (50%) del valor inicialmente pagado.

3. El aporte de una zona esmeraldífera, a solicitud de algún interesado particular a la
Empresa Minerales de Colombia, doscientos veinte mil pesos ($220.000).

4. Las licencias para portar armas de fuego, ochenta y siete mil pesos ($87.000); las
renovaciones, veintidós mil pesos ($22.000).

5. Licencias para comerciar en municiones y explosivos, seiscientos cincuenta mil pesos
($650.000); las renovaciones, cuatrocientos treinta mil pesos ($430.000).

6. Cada reconocimiento de personería jurídica, ochenta y siete mil pesos ($87.000) tratándose
de entidades sin ánimo de lucro, cuarenta y tres mil pesos ($43.000).



...

Texto modificado por la Ley 6 de 1992, con los valores absolutos establecidos para el año
2000, por el Decreto 2587 de 1999:

ARTÍCULO 523. Igualmente se encuentran gravadas:

1. Los pasaportes ordinarios que se expidan en el país, veinte mil pesos ($20.000); las
revalidaciones, ocho mil pesos ($8.000).

2. Las concesiones de explotación de bosques naturales con fines agroindustriales en terrenos
baldíos cuarenta mil pesos ($40.000), por hectárea; cuando se trate de explotación de
maderas finas, según calificación del INDERENA, ciento veinte mil pesos ($120.000); por
hectárea; la prórroga de estas concesiones o autorizaciones, el cincuenta por ciento (50%) del
valor inicialmente pagado.

3. El aporte de una zona esmeraldífera, a solicitud de algún interesado particular a la
Empresa Minerales de Colombia, doscientos mil pesos ($200.000).

4. Las licencias para portar armas de fuego, ochenta mil pesos ($80.000); las renovaciones,
veinte mil pesos ($20.000).

5. Licencias para comerciar en municiones y explosivos, seiscientos mil pesos ($600.000);
las renovaciones, cuatrocientos mil pesos ($400.000).

6. Cada reconocimiento de personería jurídica, ochenta mil pesos ($80.000); tratándose de
entidades sin ánimo de lucro, cuarenta mil pesos ($40.000).

...

Texto modificado por la Ley 6 de 1992:

ARTÍCULO 523. Igualmente se encuentran gravadas:

1. Los pasaportes ordinarios que se expidan en el país, cinco mil pesos ($5.000); las
revalidaciones, dos mil pesos ($ 2.000). (Valor año base 1992)

2. Las concesiones de explotación de bosques naturales con fines agroindustriales en terrenos
baldíos, diez mil pesos ($10.000) por hectárea; cuando se trate de explotación de maderas
finas, según calificación del INDERENA, treinta mil pesos ($30.000) por hectárea; la
prórroga de estas concesiones o autorizaciones, el cincuenta por ciento (50%) del valor
inicialmente pagado.(Valor año base 1992)

3. El aporte de una zona esmeraldífera, a solicitud de algún interesado particular a la
Empresa Minerales de Colombia, cincuenta mil pesos ($50.000). (Valor año base 1992)

4. Las licencias para portar armas de fuego, veinte mil pesos ($20.000); las renovaciones,
cinco mil pesos ($5.000) (Valor año base 1992)

5. Licencias para comerciar en municiones y explosivos, ciento cincuenta mil pesos
($150.000); las renovaciones cien mil pesos ($100.000). (Valor año base 1992)

6. Cada reconocimiento de personería jurídica veinte mil pesos ($20.000); tratándose de



entidades sin ánimo de lucro, diez mil pesos ($10.000). (Valor año base 1992)

Texto original del Estatuto Tributario:

ARTÍCULO 523. ACTUACIONES Y DOCUMENTOS SIN CUANTÍA GRAVADOS CON
EL IMPUESTO. Igualmente se encuentran gravadas:

1. Las cartas de naturalización, treinta mil pesos ($ 30.000).

2. Los pasaportes ordinarios que se expidan en el país, seiscientos pesos ($ 600); las
revalidaciones, ciento cincuenta pesos ($ 150).

3. Los documentos de viaje que se expidan a favor de extranjeros residentes en Colombia,
nacionales de países que no tengan representación diplomática o consular en el país, a los
apátridas, a los refugiados, y a aquellos otros extranjeros que por cualesquiera otros motivos,
a juicio del Gobierno, estén imposibilitados para obtener el respectivo pasaporte de su país
de origen, trescientos pesos ($ 300); las revalidaciones sesenta pesos ($ 60) por cada año.

4. Los certificados de paz y salvo que expidan las entidades de Derecho Público por
impuestos o contribuciones, treinta pesos ($30) cada uno; si el certificado se expide
conjuntamente para varias personas, treinta pesos ($ 30) por cada una de ellas.

5. Las traducciones oficiales, noventa pesos ($ 90) por cada hoja.

6. Los permisos de explotación de metales preciosos, de aluvión, un mil quinientos pesos ($
1.500).

7. Las concesiones de yacimiento, así:

a) Las petrolíferas, treinta mil pesos ($ 30.000);

b) Las de minerales radioactivos, seis mil pesos ($ 6.000);

c) Otras concesiones mineras, tres mil pesos ($ 3.000).

La prórroga de cualquiera de estas concesiones, el cincuenta por ciento (50%) del valor
inicial pagado.

8. Las concesiones de explotación de bosques naturales en terrenos baldíos, nueve pesos ($
9) por hectárea; la prórroga de estas concesiones, el cincuenta por ciento (50%) del valor
inicialmente pagado.

9. El aporte de una zona esmeraldífera, a solicitud de algún interesado particular a la
Empresa Colombiana de Minas, tres mil pesos ($ 3.000).

10. Las patentes de embarcaciones fluviales o marítimas, nueve pesos ($ 9) por tonelada de
capacidad transportadora.

11. Las matrículas de naves aéreas, ciento veinte pesos ($ 120) por cada mil kilogramos de
peso bruto máximo de operación al nivel del mar.

12. Las licencias para portar armas de fuego, seiscientos pesos ($ 600); las renovaciones,
trescientos pesos ($ 300).



13. Las licencias para comerciar en municiones y explosivos, cuatro mil quinientos pesos ($
4.500); las renovaciones, un mil quinientos pesos ($ 1.500)

14. El registro de productos, cuando éstos requieran dicha formalidad para su venta al
público, dos mil doscientos cincuenta pesos ($ 2.250)

15. Cada reconocimiento de personería jurídica, un mil quinientos pesos ($ 1.500).

16. Los memoriales a las entidades de Derecho Público para solicitar condonaciones,
exenciones, o reducción de derechos, ciento cincuenta pesos ($ 150.000).

17. Las solicitudes de señalamiento de precios comerciales y de tarifas únicas que se dirijan
al Consejo Nacional de Política Aduanera, setenta y cinco centavos ($ 0.75) por cada cien
pesos ($ 100.000) del valor que implique la solicitud.

18. Las solicitudes al Gobierno que requieran concepto previo del Consejo Nacional de
Política Aduanera, tres mil pesos ($ 3.000).

(Valores año base 1985).

ARTICULO 524. LAS VISAS QUE SE EXPIDAN A LOS EXTRANJEROS CAUSAN
IMPUESTO DE TIMBRE. <Fuente original compilada: L. 9/83 Art. 55> Las visas que se
expidan causarán impuesto de timbre nacional en las cuantías que se determinan a continúación:

1. La visa temporal, cuarenta y cinco dólares (US$ 45.oo), o su equivalente en otras monedas.

2. La visa ordinaria, setenta y cinco dólares (US$75.oo), o su equivalente en otras monedas.

3. La visa de negocios transitoria, ciento veinte dólares (US$120.oo), o su equivalente en otras
monedas.

4. La visa de negocios permanente, doscientos veinticinco dólares (US$225.oo), o su equivalente
en otras monedas.

5. La visa de residente, doscientos veinticinco dólares (US$225.oo), o su equivalente en otras
monedas.

6. La visa de residente para la persona casada con nacional colombiano, ciento veinte dólares
(US$120.oo), o su equivalente en otras monedas.

7. La visa de estudiante, treinta dólares (US$30.oo), o su equivalente en otras monedas.

8. La visa de turismo, hasta treinta dólares (US$30.oo), o su equivalente en otras monedas, según
se determine mediante decreto ejecutivo atendiendo el principio de reciprocidad internacional, el
interés turístico del país y los tratados y convenios vigentes.

9. Las visas de tránsito, quince dólares (US$15.oo), o su equivalente en otras monedas.

10. Las visas no comprendidas en los ordinales precedentes ni en el parágrafo 1 de este artículo,
setenta y cinco dólares (US$75.oo), o su equivalente en otras monedas.

PARAGRAFO 1o. El permiso especial de tránsito fronterizo, las visas diplomáticas, de cortesía,
oficiales, de servicios, las especiales de residentes para asilados y refugiados políticos y las



ordinarias CIM, no causan impuesto de timbre. (Valores año base 1985)

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 518 Par.

ARTICULO 525. IMPUESTO DE TIMBRE PARA ACTUACIONES QUE SE CUMPLAN
EN EL EXTERIOR. <Artículo derogado por el artículo 4 de la Ley 2152 de 2021>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 4 de la Ley 2152 de 2021, 'por medio de la cual se
eliminan las tarifas del impuesto de timbre que recaen sobre las actuaciones que cumplan los
colombianos en el exterior ante funcionarios diplomáticos o consulares del país, derogando
los artículos 525 y 550 del Estatuto Tributario Nacional', publicada en el Diario Oficial No.
51.777 de 25 de agosto de 2021.

- Artículo modificado por el artículo 159 de la Ley 2010 de 2019, 'por medio de la cual se
adoptan normas para la promoción del crecimiento económico, el empleo, la inversión, el
fortalecimiento de las finanzas públicas y la progresividad, equidad y eficiencia del sistema
tributario, de acuerdo con los objetivos que sobre la materia impulsaron la Ley 1943 de 2018
y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 51.179 de 27 de diciembre
2019.

- Tener en cuenta que según lo dispuesto en el artículo 550 de este estatuto, 'Los impuestos
de timbre por concepto de actuaciones consulares establecidas en el artículo 525, se
reajustarán mediante decreto del Gobierno Nacional, hasta el veinticinco por ciento (25%),
cada tres (3) años a partir del 1 de enero de 1986'

- Valores absolutos reajustados a partir del 1o. de enero de 2017 por el artículo 1 del Decreto
2200 de 2016, 'por el cual se modifica el Decreto 1625 de 2016, Decreto Único
Reglamentario en Materia Tributaria, para sustituir el artículo 1.4.1.6.1. del Capítulo 6,
Título 1, Parte 4 del Libro 1 y reglamentar los artículos 525 y 550 del Estatuto Tributario',
publicado en el Diario Oficial No. 50.102 de 30 de diciembre de 2016.

- Valores absolutos reajustados a partir del 1o. de enero de 2014 por el artículo 1 del Decreto
2974 de 2013, 'por el cual se reglamentan los artículos 525 y 550 del Estatuto Tributario',
publicado en el Diario Oficial No. 49.010 de 20 de diciembre de 2013.

- Valores absolutos reajustados a partir del 1o. de enero de 2011 por el artículo 1 del Decreto
4838 de 2010, publicado en el Diario Oficial No. 47.938 de 30 de diciembre de 2010.

- Valores absolutos reajustados a partir del 1o. de enero de 2008 por el artículo 1 del Decreto
4817 de 2007, publicado en el Diario Oficial No. 46.842 de 14 de diciembre de 2007.

- Mediante el artículo 2 del Decreto 4344 de 2004, publicado en el Diario Oficial No. 45.771
de 23 de diciembre de 2004 se actualizaron los valores absolutos que regirán para el año
2005.

- El Decreto 3804 de 2003, publicado en el Diario Oficial No. 45.416, de 30 de diciembre de
2003, no actualizó los valores establecidos en este artículo.



- El Decreto 3257 de 2002, publicada en el Diario Oficial No. 45.049, de 30 de diciembre de
2002, no actualizó los valores establecidos en este artículo.

- Mediante el artículo 2 del Decreto 2794 de 2001 publicado en el Diario Oficial No. 44.659,
de 27 de diciembre de 2001, se actualizaron los valores absolutos que regirán para el año
2002.

- El Decreto 2661 de 2000, publicado en el Diario Oficial No 44.271, de 26 de diciembre de
2000, no actualizó los valores establecidos en este artículo.

- El Decreto 2587 de 1999, publicado en el Diario Oficial 43.828 del 23 de diciembre de
1999, no actualizó los valores establecidos en este artículo.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 518 Par.; Art. 550  

Decreto Único Reglamentario 1625 de 2016; Art. 1.4.1.6.1

Legislación Anterior

Texto modificado por  la Ley 2010 de 2019:

ARTÍCULO 525. <Artículo modificado por el artículo 159 de la Ley 2010 de 2019. El nuevo
texto es el siguiente:> Las tarifas de los impuestos de timbre nacional sobre actuaciones que
se cumplan ante funcionarios diplomáticos o consulares del país, serán las siguientes:

1. Pasaporte ordinarios que se expidan en el exterior por funcionarios consulares, veinte y
uno dólares (US$21), o su equivalente en otras monedas.

2. Las certificaciones expedidas en el exterior por funcionarios consulares, cinco dólares
(US$5), o su equivalente en otras monedas.

3. Las autenticaciones efectuadas por los cónsules colombianos, cinco dólares (US$5), o su
equivalente en otras monedas.

4. El reconocimiento de firmas ante cónsules colombianos, cinco dólares (US$5), o su
equivalente en otras monedas, por cada firma que se autentique.

5. La protocolización de escrituras públicas en el libro respectivo del consulado colombiano,
ochenta y dos dólares (US$82), o su equivalente en otras monedas.

Texto original del Estatuto Tributario, valores reajustados por el Decreto 2200 de 2016:

ARTÍCULO 525. <Valores absolutos reajustados a partir del 1o. de enero de 2017 por el
artículo 1 del Decreto 2200 de 2016. El nuevo texto es el siguiente:> Las tarifas de los
impuestos de timbre nacional sobre actuaciones que se cumplan ante funcionarios
diplomáticos o consulares del país serán las siguientes:

1. Pasaportes ordinarios que se expidan en el exterior por funcionarios consulares, cincuenta
y seis dólares (US$56) o su equivalente en otras monedas.

2. Las certificaciones expedidas en el exterior por funcionarios consulares, doce dólares
(US$12) o su equivalente en otras monedas.



3. Las autenticaciones efectuadas por los cónsules colombianos, doce dólares (US$12) o su
equivalente en otras monedas.

4. El reconocimiento de firmas ante cónsules colombianos, doce dólares (US$12) o su
equivalente en otras monedas, por cada firma que se autentique.

5. La protocolización de escrituras públicas en el libro respectivo del consulado colombiano
doscientos dieciocho dólares (US$218) o su equivalente en otras monedas

Texto original con los valores reajustados por el Decreto 2974 de 2013:

ARTÍCULO 525. <Valores absolutos reajustados a partir del 1o. de enero de 2014 por el
artículo 1 del Decreto 2974 de 2013. El nuevo texto es el siguiente:> Las tarifas de los
impuestos de timbre nacional sobre actuaciones que se cumplan ante funcionarios
diplomáticos o consulares del país serán las siguientes:

1. Pasaportes ordinarios que se expidan en el exterior por funcionarios consulares, cincuenta
y un dólares (US$51) o su equivalente en otras monedas.

2. Las certificaciones expedidas en el exterior por funcionarios consulares, once dólares
(US$11) o su equivalente en otras monedas.

3. Las autenticaciones efectuadas por los cónsules colombianos, once dólares (US$11) o su
equivalente en otras monedas.

4. El reconocimiento de firmas ante cónsules colombianos, once dólares (US$11) o su
equivalente en otras monedas, por cada firma que se autentique.

5. La protocolización de escrituras públicas en el libro respectivo del consulado colombiano
ciento noventa y ocho dólares (US$198) o su equivalente en otras monedas.

Texto original con los valores reajustados por el Decreto 4838 de 2010:

ARTÍCULO 525. <Valores absolutos reajustados, a partir del 1o. de enero de 2011 por el
artículo 1 del Decreto 4838 de 2010. El texto con los valores absolutos reajustados es el
siguiente:> Las tarifas de los impuestos de timbre nacional sobre actuaciones que se cumplan
ante funcionarios diplomáticos o consulares del país serán las siguientes:

1. Pasaportes ordinarios que se expidan en el exterior por funcionarios consulares, cuarenta y
seis dólares (US$46) o su equivalente en otras monedas.

2. Las certificaciones expedidas en el exterior por funcionarios consulares, diez dólares
(US$10) o su equivalente en otras monedas.

3. Las autenticaciones efectuadas por los cónsules colombianos, diez dólares (US$10) o su
equivalente en otras monedas.

4. El reconocimiento de firmas ante cónsules colombianos, diez dólares (US$10) o su
equivalente en otras monedas, por cada firma que se autentique.

5. La protocolización de escrituras públicas en el libro respectivo del consulado colombiano
ciento ochenta dólares (US$180) o su equivalente en otras monedas.



Texto original con los valores reajustados por el Decreto 4817 de 2007:

ARTÍCULO 525. Impuesto de timbre para actuaciones que se cumplan en el exterior.

Las tarifas de los impuestos de timbre nacional sobre actuaciones que se cumplan ante
funcionarios diplomáticos o consulares del país serán las siguientes:

1. Pasaportes ordinarios que se expidan en el exterior por funcionarios consulares, cuarenta y
dos dólares (US$42), o su equivalente en otras monedas.

2. Las certificaciones expedidas en el exterior por funcionarios consulares, diez dólares
(US$10), o su equivalente en otras monedas.

3. Las autenticaciones efectuadas por los cónsules colombianos, diez dólares (US$10), o su
equivalente en otras monedas.

4. El reconocimiento de firmas ante cónsules colombianos, diez dólares (US$10), o su
equivalente en otras monedas, por cada firma que se autentique.

5. La protocolización de escrituras públicas en el libro respectivo del consulado colombiano,
ciento sesenta y cuatro dólares (US$164), o su equivalente en otras monedas.

Texto original con los valores reajustados por el Decreto 4344 de 2004:

ARTÍCULO 525. Impuesto de timbre para actuaciones que se cumplan en el exterior.

Las tarifas de los impuestos de timbre nacional sobre actuaciones que se cumplan ante
funcionarios diplomáticos o consulares del país serán las siguientes:

1. Pasaportes ordinarios que se expidan en el exterior por funcionarios consulares, treinta y
ocho dólares (US$38), o su equivalente en otras monedas.

2. Las certificaciones expedidas en el exterior por funcionarios consulares, nueve dólares
(US$9) o su equivalente en otras monedas.

3. Las autenticaciones efectuadas por los cónsules colombianos, nueve dólares (US$9) o su
equivalente en otras monedas.

4. El reconocimiento de firmas ante cónsules colombianos, nueve dólares (US$9) o su
equivalente en otras monedas, por cada firma que se autentique.

5. La protocolización de escrituras públicas en el libro respectivo del consulado colombiano,
ciento cuarenta y nueve dólares (US$149) o su equivalente en otras monedas.

Texto original del Estatuto Tributario, con los valores absolutos establecidos para el año
2004 por el Decreto 3804 de 2003:

ARTÍCULO 525. Impuesto de timbre para actuaciones que se cumplan en el exterior.

Las tarifas de los impuestos de timbre nacional sobre actuaciones que se cumplan ante
funcionarios diplomáticos o consulares del país serán las siguientes:

1. Pasaportes ordinarios que se expidan en el exterior por Funcionarios Consulares, treinta y
tres dólares (US$33), o su equivalente en otras monedas.



2. Las certificaciones expedidas en el exterior por Funcionarios Consulares, ocho dólares
(US$8.00), o su equivalente en otras monedas.

3. Las autenticaciones efectuadas por los Cónsules colombianos, ocho dólares (US$8.00), o
su equivalente en otras monedas.

4. El reconocimiento de firmas ante Cónsules colombianos, ocho dólares (US$8.00), o su
equivalente en otras monedas, por cada firma que se autentique.

5. La protocolización de escrituras públicas en el libro respectivo del Consulado
Colombiano, ciento treinta dólares (US$130.00), o su equivalente en otras monedas.

Texto original del Estatuto Tributario, con los valores absolutos establecidos para el año
2002, por el Decreto 2794 de 2001:

ARTÍCULO 525. Las tarifas de los impuestos de timbre nacional sobre actuaciones que se
cumplan ante funcionarios diplomáticos o consulares del país serán las siguientes:

1. Pasaportes ordinarios que se expidan en el exterior por Funcionarios Consulares, treinta y
tres dólares (US$33), o su equivalente en otras monedas.

2. Las certificaciones expedidas en el exterior por Funcionarios Consulares, ocho dólares
(US$8.00), o su equivalente en otras monedas.

3. Las autenticaciones efectuadas por los Cónsules colombianos, ocho dólares (US$8.00), o
su equivalente en otras monedas.

4. El reconocimiento de firmas ante Cónsules colombianos, ocho dólares (US$8.00), o su
equivalente en otras monedas, por cada firma que se autentique.

5. La protocolización de escrituras públicas en el libro respectivo del Consulado
Colombiano, ciento treinta dólares (US$130.00), o su equivalente en otras monedas.

Texto original del EstatutoTributario:

ARTÍCULO 525. Las tarifas de los impuestos de timbre nacional sobre actuaciones que se
cumplan ante funcionarios diplomáticos o consulares del país serán las siguientes:

1. Pasaportes ordinarios que se expidan en el exterior por funcionarios consulares, veinte
dólares (US$20.oo), o su equivalente en otras monedas.

2. Las certificaciones expedidas en el exterior por funcionarios consulares, cinco dólares
(US$5.oo), o su equivalente en otras monedas.

3. Las autenticaciones efectuadas por los cónsules colombianos, cinco dólares (US$5.oo), o
su equivalente en otras monedas.

4. El reconocimiento de firmas ante cónsules colombianos, cinco dólares (US$5.oo), o su
equivalente en otras monedas, por cada firma que se autentique.

5. La protocolización de escrituras públicas en el libro respectivo del consulado colombiano,
ochenta dólares (US$80.oo), o su equivalente en otras monedas. (Valores año base 1986)



ARTICULO 526. CUANDO SE CANCELEN DENTRO DEL PAIS SE LIQUIDAN AL
CAMBIO OFICIAL. Cuando la cancelación de los valores señalados en los artículos anteriores
deba hacerse en el territorio nacional, los mismos se liquidarán al tipo de cambio oficial.

TITULO III.

CAUSACIÓN DEL IMPUESTO DE TIMBRE PARA ALGUNAS ACTUACIONES.

ARTICULO 527. MOMENTOS DE REALIZACIÓN DE ALGUNOS HECHOS
GRAVADOS. <Fuente original compilada: L. 02/76 Art. 16.> Se entiende realizado el hecho
gravado:

a. Respecto de títulos de acciones y bonos nominativos, en el momento de su suscripción cuando
sean al portador en la fecha de entrega del título;

Notas del Editor

- El editor destaca que el artículo 40 de la Ley 6 de 1992, modificó el artículo 530 del
Estatuto Tributario, incluyendo dentro de la exenciones al impuesto de timbre '6. Las
acciones y bonos emitidos por sociedades; 7. La cesión o el endoso de los títulos de acciones
y bonos a que se refiere el numeral anterior. '.

- Según lo establece la DIAN en la publicación CODEX 'Estatuto Tributario Edición
Especial '97', de enero de 1997, este numeral fue derogado por el artículo 40 de la Ley 6 de
1992, que modificó los numerales 6 y 7 del artículo 530 del ET.

b. Sobre certificados de depósito y bono de prenda de almacenes generales de depósito, en la
fecha de entrega, por el almacén del correspondiente certificado o bono;

c. En el caso de los cheques, en la fecha de entrega de la chequera.

ARTICULO 528. LA NO EXPRESION DE LA FECHA HACE PRESUMIR EL PLAZO
VENCIDO. <Fuente original compilada: L. 02/76 Art. 17.> Los instrumentos, actuaciones o
diligencias gravados con impuesto de timbre nacional, en que no se exprese la fecha se tendrán
como de plazo vencido para el pago del impuesto y las correspondientes sanciones.
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